
Anexo II (b)

Documento:

DECRETO  155/2018,  DE  31  DE  JULIO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
DE  ANDALUCÍA  Y  SE  REGULAN  SUS  MODALIDADES,  RÉGIMEN  DE  APERTURA  O
INSTALACIÓN Y HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE.    

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1 Diligencia consulta pública previa Accesible

2 Memoria justificativa Accesible

3 Memoria económica Accesible

4 Memoria derechos de la infancia Accesible

5 Evaluación de impacto de género Accesible

6 Test de evaluación de la competencia Accesible

7 Memoria de cargas administrativas Accesible

8 Acuerdo de inicio Accesible

9 Información pública Accesible

10 Informe Unidad de Igualdad de Género Accesible

11 Informe D.G. de Presupuestos Accesible

12 Informe Instituto Estadística y Cartografía de Andalucía Accesible

13 Informe Dirección General de Planificación y Evaluación Accesible

14 Informe Consejo Andaluz de Gobiernos Locales
Parcialmente
accesible

2

15 Informe Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía Accesible

16 Informe valoración de observaciones del trámite de audiencia
Parcialmente
accesible

2

17 Informe resultado trámite de audiencia Accesible

_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.-
Protección de datos de  carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             
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18
Informe Secretaría General Técnica de Consejería de Justicia
e Interior

Accesible

19 Memoria complementaria Accesible

20 Informe del Gabinete Jurídico Accesible

21 Memoria principios art. 129 Ley 39/2015, de 1 de octubre. Accesible

22 Dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía Accesible

23 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento
de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta
sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al
asunto indicado.

Sevilla, a 31 de julio de 2018, 

Fdo.: Isabel Mayo López
Viceconsejera de Justicia e Interior.
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MARÍA FRANCISCA TRUJILLO MESA, JEFA DE SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

C E R T I F I C A

Que de acuerdo con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha publicado en el Portal Web de la Consejería

de Justicia e Interior la consulta pública previa referente al Proyecto de Decreto por el que se prevé

aprobar una nueva regulación sobre espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos

públicos y sus horarios, así como aprobación del catálogo de espectáculos públicos, actividades

recreativas y establecimientos públicos en Andalucía desde el 22/02/2017 a 14/03/2017, sin que se

haya recibido aportación alguna a través de la cuenta de correo participa.cji@juntadeandalucia.es,

habilitada al efecto. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente certificación.

CONSEJERÍA DE  JUSTICIA E INTERIOR
Secretaría General TécnicaSecretaría General TécnicaSecretaría General TécnicaSecretaría General Técnica

JUNTA DE ANDALUCIA
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LAS
MODALIDADES  Y  CONDICIONES  DE  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y
ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE
APERTURA  O  INSTALACIÓN,  LOS  HORARIOS  QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE
APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES  RECREATIVAS  Y
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  se emite  la  presente memoria  justificativa  de  la  necesidad y
oportunidad del proyecto de disposición citado en en el encabezamiento:

I.JUICIO DE OPORTUNIDAD Y ORDENACIÓN DEL PROYECTO

El Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y la Orden de 25
de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, son normas con casi quince años de vigencia, que requieren
una revisión que permita su adaptación a las demandas municipales y del sector del ocio, de flexibilización
de los formatos de espectáculos públicos y actividades recreativas, del tipo de establecimientos públicos
donde se desarrollan, y de los horarios de apertura y cierre a los que se supeditan.

Dada la intrínseca relación de ambas normas, no es oportuno aprobar una nueva regulación de los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos, cuya revisión ya se había iniciado en la
anterior  legislatura,  sin  haber  determinado  previamente  la  nueva  nomenclatura  de  establecimientos
públicos sobre la que se basa, por lo que procede una regulación conjunta de ambas materias en una
norma que regule las modalidades y condiciones de celebración de espectáculos públicos y actividades
recreativas, los tipos de establecimientos públicos, su régimen de apertura o instalación, los horarios que
rigen  su  apertura  y  cierre,  y  se  apruebe  un  nuevo  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía.

Asimismo, además de la adaptación a las demandas municipales y del  sector,  hay que hacer
mención a la Proposición no de Ley en Pleno en defensa de la cultura y la música en Andalucía,10-
15/PNLP-000054, por la que el Parlamento de Andalucía ha instado también al Consejo de Gobierno a
que se revisen y modifiquen el vigente Nomenclátor y el Catálogo y cuantas normas sean precisas, para
permitir conciertos de pequeño formato o acústicos en establecimientos públicos, incluir establecimientos
especiales de espectáculos públicos y actividades recreativas donde se realicen actividades excepcionales,
y se posibilite el acceso a personas menores de 16 años a las actividades culturales que tienen vetadas en
ciertos establecimientos.

En lo que respecta al Decreto 78/2002, de 26 de febrero, hay que resaltar y recordar que con su
aprobación  en  el  año  2002,  se  pretendía  catalogar  los  diferentes  tipos  de  espectáculos  públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, adecuándolos a la realidad del momento, al objeto de facilitar la gestión municipal en
materia de autorización o apertura de establecimientos públicos, mediante la denominación y definición de
las diferentes actividades, espectáculos y establecimientos públicos, así  como erradicar situaciones de
confusión  o  solapamiento  de  actividades  recreativas  o  de  espectáculos  públicos,  cuyo  desarrollo  o
celebración no se encuentre, de forma integral, amparada por la actividad del establecimiento, evitándose
situaciones de inseguridad así como supuestos de competencia desleal.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil
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La  definición  y  delimitación,  en  algunos  casos  exhaustiva,  de  los  diferentes  espectáculos,
actividades recreativas y sobre todo,  de las características de los establecimientos públicos donde se
desarrollan, ha generado durante todos estos años de vigencia de la norma, un efecto contrario a lo
inicialmente  pretendido  con  esta  regulación,  ya  que  ciertos  formatos  de  espectáculos  y  actividades
recreativas en establecimientos públicos, habituales y demandados por el sector, sobre todo en lo que
respecta  a  actividades  de  hostelería  y  esparcimiento,  no  estaban  previstos  ni  tenían  cabida  en  el
Nomenclátor  y  en el  Catálogo,  por  lo  que  los  municipios  al  ejercer  sus competencias  en la  materia,
aplicaban la norma en ocasiones, mediante interpretaciones contradictorias de la misma, lo que ha vuelto
a generar situaciones de confusión y de inseguridad jurídica no deseadas.

En este sentido, hay que resaltar que la propia parte expositiva del Decreto 78/2002, de 26 de
febrero,  establecía  que  “a  medida  que  la  propia  dinámica  empresarial  en  la  oferta  de  ocio  vaya
demandando  la  implantación  y  definición  de  nuevas  actividades,  espectáculos  o  nuevos  tipos  de
establecimientos públicos, se irán integrando puntualmente en el Nomenclátor y en el Catálogo mediante la
correspondiente  ampliación  o  modificación  normativa”,  requiriéndose  en  la  actualidad,  formatos  más
genéricos que den cabida legal  a estas modalidades no amparadas plenamente por la norma, y que
pueden ser factibles cuando en su desarrollo se cumplen estrictamente las condiciones técnicas y de
seguridad necesarias y se respeta la normativa de contaminación acústica.

En lo que respecta a la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de
apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, son varios los
motivos que justifican abordar una nueva regulación.

En primer lugar, las denominaciones de los distintos establecimientos públicos de Andalucía que
sirven de referencia para establecer y delimitar horarios de apertura y cierre diferentes según el tipo de
establecimiento  y  actividad  desarrollada,  se  determinan  en  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, por lo se requiere adaptar la regulación
de los horarios a las nuevas denominaciones. 

En segundo lugar, la regulación en materia de horarios de establecimientos públicos, ha de ser
revisada para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio, por la que se traspone parcialmente la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, a la Ley
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre
acceso a las actividades de servicios  y  su  ejercicio,  a  la  Ley  2/2011, de 4 de marzo,  de Economía
Sostenible, a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y a la Ley 3/2014,
de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas.

II. JUICIO DE LEGALIDAD

El artículo 72.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad Autónoma
competencias exclusivas en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las
normas del Estado.

La Ley 13/1999, de 15 de diciembre,  de Espectáculos  Públicos y Actividades Recreativas de
Andalucía, norma dictada en el ejercicio de dichas competencias exclusivas, atribuye en el artículo 5.1 a la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  la  facultad  de  aprobar  mediante  decreto  el  catálogo  de
espectáculos, actividades recreativas y tipos de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  especificando  las  diferentes  denominaciones  y  modalidades  y  los  procedimientos  de
intervención administrativa que, en su caso procedan; en el artículo 5.2, la definición de las diversas
actividades y diferentes establecimientos públicos en función de sus reglas esenciales, condicionamientos
y prohibiciones que se considere conveniente imponer para la celebración o práctica de los espectáculos
públicos y actividades recreativas y en el artículo 5.4 la competencia de establecer los horarios de apertura
y cierre de los establecimientos públicos sujetos a la citada Ley o incluidos en el ámbito de aplicación de la
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misma. Por otra parte, el artículo 6.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, faculta a los municipios
andaluces a establecer con carácter excepcional u ocasional horarios especiales de apertura y cierre de
establecimientos dedicados a espectáculos públicos o actividades recreativas dentro del término municipal
correspondiente, con los requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

Sobre la base de dichas competencias, se aprobaron el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el
que  se  aprueban  el  Nomenclátor  y  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y
Establecimientos Públicos de Andalucía y la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
sobre  la  misma  base  se  propone  una  nueva  norma  con  rango  de  decreto  por  la  que  se  regulen
conjuntamente  las  modalidades  y  condiciones  de  celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas, los tipos de establecimientos públicos, su régimen de apertura o instalación, los horarios que
rigen  su  apertura  y  cierre,  y  se  apruebe  un  nuevo  Catálogo  de  espectáculos  públicos,  actividades
recreativas y establecimientos públicos de Andalucía.

 Respecto a la decisión de otorgar a la regulación de los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos rango de decreto, se fundamenta en el artículo 5.4 de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas  de  Andalucía,  que  atribuye  a  la
Administración de la Junta de Andalucía, la competencia de establecer los horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos sujetos a la citada Ley o incluidos en el ámbito de aplicación de la misma, y
en el artículo 6.7, que faculta a los municipios andaluces a establecer con carácter excepcional u ocasional
horarios  especiales  de  apertura  y  cierre  de  establecimientos  dedicados  a  espectáculos  públicos  o
actividades recreativas dentro del término municipal correspondiente, con los requisitos y condiciones que
reglamentariamente se determinen.

El rango normativo de orden, que ha sido el mantenido hasta ahora en materia de horarios de
establecimientos públicos, se fundamentaba en el artículo 2.3 del Decreto 50/1985 de 5 de marzo, por el
que se regula el ejercicio de las competencias transferidas a la Junta de Andalucía, referidas entre otras, a
la  aplicación  del  Reglamento  General  de  Policía  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas
aprobado por el Decreto 2816/1982 de 17 de agosto; dicho artículo atribuía expresamente a la Consejería
de Gobernación la función de determinar los horarios generales de los espectáculos públicos y actividades
recreativas de Andalucía, pero en aplicación del citado Reglamento de Policía, norma de carácter estatal
anterior a la aprobación de la Ley 13/1999, de 15 diciembre, que atribuía dichas competencias al Ministro
del Interior, y que actualmente se aplica con carácter supletorio sólo en aquellos aspectos no regulados por
las vigentes normas dictadas en el ejercicio de las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

El vigente marco competencial establecido en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, trasciende lo
establecido en el artículo 2.3 del Decreto 50/1985 de 5 de marzo, lo que unido a la transversalidad de la
regulación  de  los  horarios  de  los  establecimientos  públicos,  que  afecta  a  competencias  de  distintas
Consejerías,  (existen  establecimientos  públicos  deportivos,  culturales,  de  juego  etc.),  justifican
sobradamente su tramitación conjunta con el nuevo Catálogo, del que no se puede desligar, en una norma
con rango de decreto aprobada por el Consejo de Gobierno.

III.   CONTENIDO GLOBAL DE LA DISPOSICIÓN.

La norma consta de una parte expositiva, treinta y tres artículos estructurados en cuatro capítulos,
diez  disposiciones  adicionales,  seis  disposiciones  transitorias,  una  disposición  derogatoria  y  tres
disposiciones finales, así como de un Anexo que aprueba el Catálogo de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos.

El Capítulo I, establece las disposiciones generales sobre el objeto y ámbito de aplicación de la
norma en un único artículo. 
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El Capítulo II, denominado “Modalidades de espectáculos públicos y actividades recreativas, tipos
de establecimientos públicos y requisitos para su celebración, apertura o instalación”, consta de dieciséis
artículos.  Dicho  capítulo,  además  de  determinar  las  distintas  tipologías  de  establecimientos  públicos,
espectáculos  y  actividades  recreativas,  establece  el  régimen  general  de  apertura  o  instalación  de
establecimientos  públicos y  de control  de la  celebración de los  espectáculos públicos y  desarrollo  de
actividades recreativas, manteniéndose el régimen de autorización previa de acuerdo con lo establecido en
la ley 13/1999, de 15 de diciembre y el Anexo de la Ley 3/2014, de 1 de octubre para la instalación de
establecimientos eventuales y la celebración de espectáculos y actividades ocasionales y extraordinarias.
También  regula  el  contenido  de  las  autorizaciones  y  los  requisitos  de  la  declaración  responsable  de
apertura  de  establecimientos  públicos  fijos  que  alberguen  espectáculos  y  actividades  recreativas
permanentes y de temporada, incluidos los dedicados al desarrollo de más de un tipo de espectáculo
público o actividad recreativa. 

La elección de la declaración responsable para la apertura de establecimientos fijos que alberguen
espectáculos y actividades recreativas permanentes y de temporada frente a la comunicación previa o libre
acceso, se justifica por la exigencia de que estos establecimientos de pública concurrencia acrediten el
cumplimiento de ciertos requisitos determinados por razones de interés general, como son el orden público
y seguridad pública, la protección de las personas consumidoras y del medio ambiente y del  entorno
urbano.

Respecto a los establecimientos cuya apertura está sometida a la presentación de declaración
responsable, se ha estimado oportuno establecer un documento informativo municipal sobre los datos
básicos del establecimiento, el DIM, cuya obtención no será requisito previo para el inicio de la actividad,
que sea expedido de oficio por los propios municipios que han de supervisar la documentación y verificar
la actividad, una vez recibida la correspondiente declaración responsable, para que no suponga ningún
trámite extraordinario para la ciudadanía, y que servirá para publicitar los datos del establecimiento a las
personas usuarias. 

Como novedad, se regulan expresamente el régimen de las terrazas y veladores en vía pública y en
zonas de dominio o uso público, estableciendo su ubicación preferente en zonas no residenciales, así
como  la  instalación  y  uso  de  equipos  de  reproducción  o  amplificación  sonora  o  audiovisuales  y
actuaciones  en  directo  en  establecimientos  públicos,  con  el  fin  de  dar  cobertura  reglamentaria  a  la
instalación de terrazas en todos los establecimientos de hostelería, incluyendo los establecimientos con
música, y en ciertos establecimientos de ocio y esparcimiento, así como, con estricto cumplimiento de lo
establecido en la normativa sobre la contaminación acústica y con pleno sometimiento a los medios de
intervención municipal que se requieran en cada caso, posibilitar actuaciones en directo sin impacto en la
seguridad  o  condiciones  técnicas  y  acústicas  en  establecimientos  de  hostelería  que  cumplan  ciertos
requisitos y en todos los establecimientos de ocio y esparcimiento, sin perjuicio de las autorizaciones de
carácter extraordinario, dando respuesta de este modo a la demanda de permitir conciertos de pequeño
formato en ciertos establecimientos públicos planteada en la Proposición no de Ley en Pleno en defensa
de la cultura y la música en Andalucía, 10-15/PNLP-000054, del Parlamento de Andalucía.

Respecto a los espectáculos públicos y actividades recreativas singulares o excepcionales, que no
puedan acogerse a los reglamentos dictados en la materia, y cuya autorización es de la competencia de la
Administración de la  Junta de Andalucía,  se establece en el  artículo  9,  la  posibilidad de regular  sus
peculiaridades por resolución del centro directivo competente en materia de espectáculos públicos.

Para finalizar este Capítulo, se establece la obligación de informar a las personas  usuarias de las
condiciones de los establecimientos públicos mediante la exposición al público en lugar visible del mismo,
de la autorización administrativa concedida, del documento informativo expedido por el municipio o en su
defecto,  de  la  declaración  responsable  en  modelo  oficial;  asimismo,  se  establece  un  deber  de
comunicación por parte de los municipios a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las
aperturas  de  establecimientos  fijos  de   aforo  mayor  a  700  personas,  dedicados  a  la  celebración  y
desarrollo de espectáculos y actividades recreativas permanentes y de temporada.
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El Capítulo III, que consta de quince  artículos, se dedica por su parte a los horarios de apertura y
cierre de los establecimientos públicos, regulando el régimen general  y las especificaciones de dichos
horarios,  el  horario  de  las  terrazas,  de  los  espectáculos  y  actividades  recreativas  ocasionales  y
extraordinarios y el de las actividades al aire libre, con especial referencia al cumplimiento de la normativa
de la contaminación acústica de Andalucía,  así  como el marco para el  ejercicio de las competencias
municipales de ampliación de los horarios de cierre en navidad, semana santa y fiestas locales y de
restricción para el cumplimiento de los límites admisibles de ruidos y vibraciones establecidos en zonas
acústicas especiales.

Los horarios de apertura y cierre de establecimientos de hostelería y ocio y esparcimiento, se
mantienen básicamente en los mismos parámetros regulados hasta la fecha.

El horario de cierre de los cines, teatros y auditorios, cuyo horario de cierre estaba previsto a las
02:00 horas, se vincula ahora a la finalización de la última sesión, que como máximo empezará a las
01:00 horas, permitiendo así mayor racionalización de las programaciones y carteleras.

La determinación del horario de apertura y cierre de locales de apuestas hípicas externas, salones
de juego y salas de bingo, se remite a lo que establezca su legislación específica.

Por otra parte, se unifican por la similitud de actividades recreativas que desarrollan, los horarios
de cierre de los establecimientos recreativos y de atracciones recreativas hasta un máximo de las 02:00
horas, con la salvedad de aquéllos establecimientos recreativos específicamente infantiles, cuyo cierre está
previsto a las 0:00 horas.

En  lo  que  respecta  a  los  horarios  especiales,  entendidos  como  aquéllos  excepcionales  o   u
ocasionales  que implican  una  ampliación  de  los  horarios  generales  de  cierre  de los  establecimientos
públicos de hostelería y que se autorizaban por las Delegaciones del Gobierno de Andalucía, dado que el
artículo 6.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y el artículo 9.14. c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio,
de Autonomía Local de Andalucía atribuyen a los municipios esa competencia, no resulta fundamentado
seguir manteniendo un régimen de autorización autonómica frente a la municipal en materia de horarios
especiales, por lo que se adecua a este marco legal.

En este  sentido,  se mantiene el  régimen de autorización previa  municipal,  de acuerdo con lo
establecido en el Anexo I de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, para aquéllos establecimientos de hostelería
que estén situados en un Municipio Turístico o en zonas de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, incluyendo como novedad la posibilidad de ampliación de los horarios de ciertas terrazas
anexas a dichos establecimientos de hostelería. No obstante, al objeto de avanzar en la eliminación de
trabas administrativas que faciliten la actividad empresarial, el procedimiento de autorización previa de
horarios  especiales  para  establecimientos  de  hostelería  situados  en  áreas  de  servicio  de  carreteras,
aeropuertos,  hospitales,  lonjas,  mercados  centrales,  y  puertos  pesqueros  que  sirven  de  apoyo  a  las
personas usuarias y al personal empleado que pueden necesitar un servicio de comidas a altas horas de
la  madrugada,  se  sustituye  por  la  presentación  de  declaración  responsable  ante  el  municipio
correspondiente. La elección de este instrumento frente a los de comunicación previa o libre acceso, se
justifica por la exigencia de que estos establecimientos acrediten el cumplimiento de ciertos requisitos, que
vienen determinados por razones de interés general, como son el orden público y seguridad pública, la
protección de las personas consumidoras y del medio ambiente y del entorno urbano, ya que se trata de
establecimientos  que  pueden  permanecer  abiertos  al  publico  de  manera  permanente,  por  lo  que  su
actividad puede incidir directamente en esos aspectos. 

Desaparece  el  documento  de titularidad,  aforo y  horario  emitido a instancia  de  parte  por las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía con los datos de la licencia de apertura, ya que dado
el vigente régimen de apertura por declaración responsable de los establecimientos públicos fijos en los
que se celebran y desarrollan espectáculos y actividades permanentes y de temporada, ha quedado vacío
de contenido, sin perjuicio de resultar un trámite administrativo innecesario, ya que la información que
ofrecía se recoge en las autorizaciones y en el documento informativo municipal previsto en este decreto y
en  los  modelos  oficiales  de  declaración  responsable.  No  obstante,  se  prohíbe  expresamente  que  los
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establecimientos expongan carteles informativos sobre el horario de apertura y cierre del establecimiento
público que sean inexactos o no informen fehacientemente del mismo.

El Capítulo IV, que se dedica al régimen sancionador, se remite a lo establecido a estos efectos en
el capítulo V de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y demás normativa vigente de aplicación.

Las diez disposiciones adicionales, regulan la modificación de las condiciones de desarrollo de la
actividad de hostelería y de ocio  y esparcimiento en establecimientos públicos para dar cabida a las
actuaciones en directo, las potestades municipales para autorizar excepcionalmente terrazas y veladores
en establecimientos de hostelería situados en sectores del territorio distintos a los previstos en el Capítulo
II y para autorizar con carácter estacional la emisión de música y actuaciones en directo al aire libre en
establecimientos de hostelería y de ocio y esparcimiento, la adaptación de las ordenanzas municipales en
materia de espectáculos públicos y los plazos de comunicación a la Administración Autonómica de los
datos de establecimientos públicos de aforo mayor a 700 personas, que ya estuvieran abiertos al público
legalmente a la entrada en vigor del decreto.

Se  incluye  a  su  vez  en  la  disposición  adicional  octava  una  referencia  expresa  a  los  parques
acuáticos, que hay que poner en relación con la disposición que deroga el Decreto 244/1988, de 28 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Parques Acuáticos al aire libre de la Comunidad Autónoma
de  Andalucía  dictado  en  desarrollo  del  Reglamento  General  de  Policía  de  Espectáculos  Públicos  y
Actividades Recreativas, que ya había sido objeto de una derogación tácita en muchos aspectos, sobre todo
en  lo  relativo  a  su  régimen  de  apertura,  introduciendo,  al  objeto  de  garantizar  la  seguridad  de  las
instalaciones acuáticas, la obligatoriedad de que las mismas acrediten el cumplimiento de normas UNE
vigentes en la materia.

 Las disposiciones adicionales novena y décima hacen referencia respectivamente a la hostelería
desarrollada  en  vehículos  o  barcos,  que  se  considerará  de  carácter  ocasional  y  por  tanto  requerirán
autorización previa municipal,  y  a los Planes Municipales de organización del  tiempo previstos la  Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Se  establecen  también  seis  disposiciones  transitorias  relativas  a  los  procedimientos  de
autorización de espectáculos públicos, actividades recreativas e instalación de establecimientos públicos
no resueltos a la entrada en vigor de este decreto, a las terrazas en vía pública y en zonas de dominio o
uso público ya autorizadas, a los procedimientos de autorización de horario especial no resueltos a la
entrada en vigor de este decreto y a los documentos de titularidad aforo y horario ya expedidos y en
trámite. Asimismo se establece un régimen de horario de apertura y cierre transitorio para los locales de
apuestas hípicas externas, salas de bingo y salones de juego, mientras no se regule expresamente por su
normativa específica.

El contravenido de la disposición derogatoria única será expresamente expuesto en el apartado IV
“TABLA DE VIGENCIAS”de la presente Memoria. 

Por su parte, la disposición final primera, modifica dos artículos del Decreto 195/2007, de 26 de
junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y
actividades  recreativas  de  carácter  ocasional  y  extraordinario,  al  objeto  de  que  las  definiciones  de
espectáculos y actividades extraordinarias sean coherentes en ambos textos, la disposición final segunda
habilita  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  a
desarrollar este decreto, y la disposición final tercera, establece su entrada en vigor.

Finalmente,  el  Anexo  que  contiene  el  nuevo  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, mantiene una sistemática similar al que se deroga,
pero teniendo en cuenta que sólo si en las definiciones contenidas en el Catálogo se especifica que ciertos
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, se ajusten obligatoriamente a
alguna o algunas de las modalidades o tipologías recogidas en el decreto, será exigible dicha modalidad.

En lineas generales, se tiende a simplificar y unificar los epígrafes, con remisión o transcripción de
lo establecido en la normativa específica en los casos que proceda, como en los cines, plazas de toros,
establecimientos de espectáculos deportivos, establecimientos de juego, etc., para evitar que la ciudadanía
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se  encuentre  con  definiciones  diferentes  para  un  mismo  establecimiento  público,  en  función  de  la
normativa sectorial que se aplique.

Se  definen  tanto  los  espectáculos  públicos  como  las  actividades  recreativas  singulares  o
excepcionales, ya que antes sólo se contemplaban los espectáculos públicos no reglamentados, y ambas
modalidades son posibles de conformidad con la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

Se  unifican  en  un  mismo epígrafe,  por  sus  similares  características  y  tipo  de  actividad  que
desarrollan,  los  establecimientos  recreativos  y  de  atracciones  recreativas  delimitando  expresamente,
ciertas condiciones mínimas de equipamiento y funcionamiento de establecimientos públicos recreativos
orientados a público infantil.

La  novedad  más  significativa  reside,  no  obstante,  en  los  epígrafes  de  hostelería  y  de  ocio  y
esparcimiento, que se simplifican y unifican en definiciones más amplias, que permiten mayor versatilidad
en dichos formatos.

En el caso de los establecimientos de hostelería, la diferencia radica básicamente en que sean con
o sin música y en el límite de edad de acceso a los mismos sin perjuicio de que con pleno cumplimiento
de los establecido en la normativa de contaminación acústica, puedan ofrecer, si  se cumplen con los
requisitos necesarios, determinadas actuaciones en directo de pequeño formato.

En el supuesto de los establecimientos de ocio y esparcimiento, se clasifican por el límite de edad
de acceso a los mismos, ya que las condiciones técnicas y acústicas de todos ellos son uniformes, y por
tanto pueden desarrollar las mismas actividades según el equipamiento con el cuenten.

IV TABLA DE VIGENCIAS

Sin perjuicio de la cláusula de derogación genérica, esta norma deroga expresamente el Decreto
78/2002,  de  26  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban el  Nomenclátor  y  el  Catálogo  de  Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, la Orden de 25 de marzo de
2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y  el  Decreto 244/1988, de 28 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Parques Acuáticos al aire libre de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

V. ACTUACIONES PREVIAS Y TRÁMITE DE AUDIENCIA.

Dado  el  carácter  reglamentario  de  esta  norma,  se  ha  dado  cumplimiento  en  el  proceso  de
elaboración del presente borrador, a la exigencia establecida en la Disposición Final Primera de la Ley
13/1999,  respecto  de  la  creación y  participación  de los  grupos de  trabajo conformados por  agentes
sociales y organizaciones ciudadanas, incluyendo a los municipios andaluces.

También se ha cumplimentado la consulta previa a la ciudadanía prevista en el artículo 133.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
mediante publicación en el Portal Web de la Consejería de Justicia e Interior el anuncia de la elaboración
de un Proyecto de Decreto por el que se prevé aprobar una nueva regulación sobre espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos y sus horarios, así como aprobación del catálogo de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos en Andalucía.

Sin perjuicio de lo anterior, en la tramitación normativa se tendrá en cuenta la opinión de los
órganos de representación, relación, colaboración y coordinación entre la Administración de la Junta de
Andalucía y de los municipios andaluces, y se dará audiencia a la ciudadanía, a través de las siguientes
entidades  y  organizaciones  que  representan  sus  intereses  a  nivel  empresarial,  sindical,  de  personas
consumidoras y vecinal:
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• Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
• Unión General de Trabajadores de Andalucía (UGT-Andalucía).
• Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO- Andalucía).
• Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa “Al-Ándalus”.
• Unión de Consumidores de Andalucía (UCE).
• Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA).
• Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA).

En aplicación del artículo 45 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta
de  Andalucía  (LAJA),  en  aras  de  complementar  el  citado  trámite  de  audiencia,  para  garantizar  el
conocimiento general de la población y que todas las personas puedan conocer el proyecto y exponer su
parecer razonado, se someterá la norma a información pública, mediante la publicación de un anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por  otra  parte,  se  ha  considerado  que,  durante  su  tramitación,  han  de  ser  recabados  los
informes preceptivos que a continuación se relacionan:

• Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Justicia e Interior. Artículo 6.2 de
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía
Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación
del Impacto de Género.

• Informe de la Dirección General de Presupuestos. Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el
que se regula la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-
financiera y Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

• Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación. Decreto 206/2015, de 14 de julio,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

• Informe  de  la  Dirección  General  de  Infancia  y  Familias  a  la  Evaluación  del  Enfoque  en  los
Derechos  de  la  Infancia,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  139.1  de  la  Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el
Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de
Derechos  de  la  Infancia  en  los  proyectos  de  Ley  y  Reglamentos  que  apruebe el  Consejo  de
Gobierno.

• Informe de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, de conformidad con lo previsto
artículo 3.i) de la Ley 6/2007, de 26 de junio, de promoción y defensa de la competencia de
Andalucía y  en el apartado segundo de la  Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de
Defensa de la Competencia de Andalucía.

• Informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Artículo 30 h) de la Ley 4/1989, de
12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía y
Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Andaluz de
Gobiernos Locales.

• Por otro lado, resulta de interés solicitar informe a todas las Consejerías de la Junta de Andalucía,
a través de sus Viceconsejerías, para que emitan su parecer razonado en relación con el ámbito de
las funciones y competencias asignadas a cada una de ellas.

• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia e Interior. Artículo 45.2 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Artículo 78.2 g) del Decreto 450/2000, de
26 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.
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• Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. Artículo 17 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, y
su Reglamento de desarrollo.

VI. EXIGENCIAS TÉCNICAS.

La  norma  proyectada  no  requiere  para  su  implantación  cobertura  tecnológica  específica,  ni
adaptación, creación o mejora de aplicaciones informáticas. 

VII. REPERCUSIÓN EN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el
Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que
apruebe  el  Consejo  de  Gobierno,  este  Centro  Directivo  considera  que  la  materia  relativa  al  acceso  y
permanencia de menores en establecimientos públicos, que se aborda  en el Catálogo,  repercute sobre los
derechos de los niños y niñas, por lo que nos remitimos a lo recogido en la memoria que pone de manifiesto� �
cómo afecta  la  aplicación  de  la  norma  a  los  menores  de  edad,  que  será  remitida  al  Centro  Directivo
competente en materia de Infancia para la emisión del informe de evaluación del enfoque de los derechos de la
infancia. 

EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fdo. Fernando Jaldo Alba
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MEMORIA  ECONÓMICA  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LAS
MODALIDADES  Y  CONDICIONES  DE  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y
ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE
APERTURA  O  INSTALACIÓN,  LOS  HORARIOS  QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE
APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES  RECREATIVAS  Y
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

A los efectos previstos en el artículo 43.2) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto
162/2006,  de  12  de  septiembre,  por  el  que  se  regulan  la  memoria  económica  y  el  informe en las
actuaciones con incidencia económico -  financiera, y al  objeto de que se emita el  preceptivo informe
económico - financiero en referencia al proyecto de disposición citado en el encabezamiento, se comunica
lo siguiente:

La  evaluación  de  la  incidencia  económico  -  financiera  del  mencionado  proyecto,  tiene  como
resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

La propia justificación y razón de ser de este proyecto normativo indican que su promulgación no va a
suponer incremento ni modificación del gasto en ninguno de los Capítulos del Presupuesto de la Junta de
Andalucía, ya que no introduce medida alguna que suponga nueva inversión o ampliación presupuestaria.

VºBº
EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fdo. Fernando Jaldo Alba
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MEMORIA PARA LA EVALUACIÓN DEL ENFOQUE EN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DEL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS
QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por
el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los proyectos de Ley y
Reglamentos que apruebe el  Consejo de Gobierno, se realiza  la presente memoria de evaluación del
enfoque de derechos de la infancia del proyecto de disposición mencionada en el encabezamiento.

El  proyecto  normativo  regula  expresamente  aspectos  relativos  al  acceso  y  permanencia  de
menores en establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, por lo que puede incidir
en los derechos de los niños y las niñas.

Por una parte,  el  Catálogo de establecimientos públicos que se aprueba en este proyecto de
Decreto,  incorpora  una  novedosa  tipología  de  “establecimientos  recreativos  infantiles”,  que  se
definen de la siguiente manera:

Establecimientos  públicos  que  se  destinan  a  ofrecer  actividades  y  atracciones  recreativas
diseñadas específicamente  para  público  infantil,  espacios  de  juego  y  entretenimiento,  así  como a  la
celebración de fiestas infantiles.

Estos establecimientos no podrán acoger de modo regular a público de edades correspondientes
a la educación infantil, ni ofrecer actividades que supongan la formación o el cuidado y custodia temporal
de niños y niñas o que impliquen el pago de una matrícula o mensualidades; tampoco podrán admitir a
menores  de  3  años,  sin  que  estén  presentes  durante  toda  la  estancia  en  los  mismos,  la  persona
legalmente responsable del menor o cualquier otra persona adulta expresamente autorizada por aquélla,
que no forme parte del propio personal del establecimiento.

Los  equipamientos  y  mobiliario  de  los  establecimientos  recreativos  infantiles  deberán  estar
adaptados a las edades y características del público al que van dirigidos, deberán reunir los criterios de
calidad y  seguridad  establecidos  por  la  normativa  vigente,  siéndoles  de  aplicación,  en  su  caso,  las
disposiciones sobre  seguridad en  los  elementos de  juego  y  en  la  práctica  del  juego  previstas  en  la
normativa vigente en Andalucía sobre medidas de seguridad en los parques infantiles.

Asimismo deberán disponer de personal que controle el acceso, funcionamiento y uso adecuado
de cada una de las distintas atracciones, espacios de juego y actividades recreativas ofrecidos por el
establecimiento público.

A estos efectos, se entenderán asimilados a este epígrafe, los salones de celebraciones infantiles
y los parques infantiles, así como cualquier otro establecimiento de actividades recreativas orientado al
ocio infantil, con independencia de su denominación comercial.

MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA INTRODUCCIÓN DE ESTA MODIFICACIÓN NORMATIVA

El Decreto 78/2002, de 26 de febrero por el que se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos en la Comunidad Autónoma de
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Andalucía, cataloga y define los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos que los
albergan, con el fin de que los establecimientos se ajusten y encajen en el tipo de actividad que realmente
pretendan desarrollar.  Este Decreto requiere una revisión que permita  su adaptación a las demandas
municipales  y  del  sector  de  flexibilización  de  los  formatos  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas y tipos de establecimientos públicos donde se desarrollan, por lo que se deroga expresamente
y se aprueba un nuevo texto normativo y un nuevo Catálogo, en el que se han tenido en cuenta algunas
cuestiones y lagunas relativas al acceso de menores en establecimientos públicos que conviene regular.

El Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos  que  se  deroga,  incluía  una  tipología  de  establecimientos  denominados ludotecas,  que  son
establecimientos de actividades recreativas que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la Ley
13/1999 de 15  de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (en adelante LEPARA). 

Según  el  citado  Catálogo  de  Establecimientos  Públicos  (epígrafe  III.2.5.c),  las  ludotecas  son
establecimientos  de  actividades  recreativas,  catalogados  dentro  del  epígrafe  de  “Establecimientos  de
actividades culturales  y  sociales”,  junto a los  museos,  bibliotecas,  videotecas,  hemerotecas,  salas  de
exposiciones y de conferencias y palacios de exposiciones y congresos. 

Se  definen  como “establecimientos  fijos,  cerrados  e  independientes  o  agrupados  a  otros  de
actividad económica distinta que se destinan con carácter permanente a proporcionar u ofrecer al público
asistente la utilización de juegos y otros entretenimientos lúdicos en su interior, o el préstamo de aquellos
siempre que ello sea susceptible de hacerse y, en ningún caso consistan en modalidades de juegos de
suerte, envite o azar”. (Uso  “in situ” o  préstamo de juegos en general, juegos  de mesa , ajedrez, damas,
actividades lúdicas de carácter cultural etc...).

Dichos establecimientos, cuando se orientan a un público menor de edad, pueden encubrir en
ocasiones  servicios  y  actividades  propias  de  guarderías  infantiles,  que  son  ajenos  a  la  materia  de
espectáculos públicos y actividades recreativas, lo que ha sido objeto de diversas consultas a este Centro
Directivo  tanto  por  parte  de  Ayuntamientos  andaluces,  como por  particulares,  llegando incluso  a ser
expresamente  denunciado  por  un  colectivo  de  Escuelas  Infantiles  autorizadas  por  la  Consejería  de
Educación de la Junta de Andalucía.

Existen a su vez otros epígrafes de actividades recreativas en el Nomenclátor y Catálogo que se
deroga,  como  son  los  “Centros  de  ocio  y  diversión”  (epígrafe  III.2.2.c.),  o  específicamente
establecimientos  de  actividades  recreativas  puramente  infantiles  como los  “Salones  de  celebraciones
infantiles” (epígrafe III.2.2.e.) y los “Parques infantiles” (epígrafe III.2.3.b.) orientados expresamente al
ocio  y  al  recreo,  que  ofrecen en líneas  generales,  el  desarrollo  de  juegos mediante  la  utilización  de
columpios, colchonetas, parques de bolas, toboganes y otras instalaciones de esas características, que
pueden contar con servicios de hostelería y restauración.

Ninguno de los establecimientos anteriores, sin embargo, pueden albergar servicios de custodia,
cuidado y/o formación de menores, propios de las guarderías infantiles.

Hay que señalar que en Andalucía no existe desarrollo reglamentario ni regulación específica para
las ludotecas y/o ludotecas infantiles y otros centros de ocio infantiles, aparte de la definición del propio
Decreto 78/2002, y que la regulación sobre acceso de menores de edad en establecimientos públicos
regulada en el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Admisión de
Personas en los establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, se limita a prohibir
en general el acceso de menores de edad en establecimientos de juego y a menores de 16 años en
discotecas, salas de fiestas y pubs y bares con música.
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Al no existir actualmente ninguna regulación específica, los Ayuntamientos conceden licencias de
apertura para  ludotecas y centros de ocio infantiles en los cuales la actividad principal consiste en la
guardia y custodia de niños entre 0 y 3 años sin estar autorizadas por la Administración Educativa ni
cumplir con los requisitos del Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía y el Decreto 149/2009, de 12 de
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (de 0 a 3
años).

Asimismo hay que tener en cuenta lo  establecido en la  Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio,
reguladora del derecho a la educación, que estipula que por razones de protección a la infancia los centros
privados que acogen de modo regular a niños de edades correspondiente a la educación infantil, (aunque
se trata de un ciclo educativo no obligatorio), requieren autorización de la Administración Educativa, lo que
impide el funcionamiento de guarderías encubiertas en establecimientos de actividades recreativas, tal y
como se viene produciendo al amparo de las licencias municipales sobre locales destinados a la actividad
de ludotecas.

Aunque  la  Consejería  de  Educación  ha  sido  informada  al  respecto  y  está  detectando  e
inspeccionando numerosos centros  infantiles  sin  licencia  educativa,  entendemos que por  parte  de  la
Consejería de Justicia e Interior, procedería, en el ámbito de sus competencias en materia de espectáculos
públicos  y  actividades  recreativas,  establecer  ciertas  limitaciones  de  acceso  de  menores  en
establecimientos orientados al ocio infantil con independencia de su tipología, tanto en el Catálogo, como
regulando expresamente este  aspecto  en  el  Reglamento  General  de la  Admisión de Personas en  los
establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas.

La  modificación  que  proponemos,  añade  una  nueva  tipología  de  establecimientos  recreativos
específicamente infantiles al Catálogo, donde se establecen límites de acceso y permanencia de menores
de tres años en los mismos, así como unas condiciones mínimas de seguridad de las instalaciones y
funcionamiento dado el público infantil que acogen.

 Todo esto nos hace considerar que con esta modificación se va a a mejorar la protección de los
derechos de las niñas y los niños menores de tres años, y se va a posibilitar una mejora, con garantías,
en el acceso a la cultura a menores de 18 y 16 años en ciertos establecimientos públicos. 

Asimismo, entendemos que con esta actuación no se está infringiendo la normativa estatal ni
autonómica en la materia: Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor y Ley
del Parlamento Andaluz 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, así como sus
normativas de desarrollo.

V.B.
EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fdo. Fernando Jaldo Alba
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EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO  

DENOMINACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS
QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

2. CONTEXTO LEGISLATIVO QUE PRESCRIBE LA OBLIGATORIEDAD DE ELABORAR LOS INFORMES DE
EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

En virtud de lo establecido en el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma
del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  así  como  posteriormente  en  la  Ley  12/2007,  de  26  de
noviembre,  para  la  Promoción de  la  Igualdad de  Género  en Andalucía,  en su  artículo  6.2,  todas las
Consejerías  y  Centros  Directivos  de  la  Junta  de  Andalucía  tienen  la  obligación  de  acompañar  al
procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe
de  impacto  en  el  que  se  valore  el  impacto  que  pueden  causar  las  mismas  tras  su  aprobación.  En
cumplimiento de lo dispuesto en el  Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula la elaboración del
Informe de Evaluación del  Impacto de Género, la emisión del  informe corresponde al  centro directivo
competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición que se trate.

3. OBJETO DEL INFORME Y ÓRGANO A QUIEN VA DIRIGIDO EL MISMO

De conformidad con lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, la Dirección General de Interior, Emergencias y
Protección Civil realiza el presente informe con el objeto de evaluar el impacto de género que este proyecto
pudiera causar, y lo remitirá a la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Justicia e Interior, con la
finalidad de que ésta realice las observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe
para la modificación de la norma, si fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género positivo tras
la aprobación de la misma.  Una vez realizado este  trámite,  se realizará un informe de valoración a sus
observaciones. De toda esta actuación se remitirá copia al Instituto Andaluz de la Mujer.

3.1. OBJETO

El Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y la Orden de 25 de
marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, son normas con casi quince años de vigencia, que requieren una revisión
que permita su adaptación a las demandas municipales y del sector del ocio, de flexibilización de los formatos
de espectáculos públicos y actividades recreativas, del tipo de establecimientos públicos donde se desarrollan,
y de los horarios de apertura y cierre a los que se supeditan.
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Además de la adaptación a las demandas municipales y del sector, hay que hacer mención a la
Proposición no de Ley en Pleno en defensa de la cultura y la música en Andalucía,10-15/PNLP-000054,
por la que el Parlamento de Andalucía ha instado también al Consejo de Gobierno a que se revisen y
modifiquen el vigente Nomenclátor y el Catálogo y cuantas normas sean precisas, para permitir conciertos
de  pequeño  formato  o  acústicos  en  establecimientos  públicos,  incluir  establecimientos  especiales  de
espectáculos públicos y actividades recreativas donde se realicen actividades excepcionales, y se posibilite
el  acceso a personas menores de 16 años a las actividades culturales que tienen vetadas en ciertos
establecimientos.

En lo que respecta al Decreto 78/2002, de 26 de febrero, hay que resaltar y recordar que con su
aprobación  en  el  año  2002,  se  pretendía  catalogar  los  diferentes  tipos  de  espectáculos  públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, adecuándolos a la realidad del momento, al objeto de facilitar la gestión municipal en
materia de autorización o apertura de establecimientos públicos, mediante la denominación y definición de
las diferentes actividades, espectáculos y establecimientos públicos, así  como erradicar situaciones de
confusión  o  solapamiento  de  actividades  recreativas  o  de  espectáculos  públicos,  cuyo  desarrollo  o
celebración no se encuentre, de forma integral, amparada por la actividad del establecimiento, evitándose
situaciones de inseguridad así como supuestos de competencia desleal.

La  definición  y  delimitación,  en  algunos  casos  exhaustiva,  de  los  diferentes  espectáculos,
actividades recreativas y sobre todo,  de las características de los establecimientos públicos donde se
desarrollan, ha generado durante todos estos años de vigencia de la norma, un efecto contrario a lo
inicialmente  pretendido  con  esta  regulación,  ya  que  ciertos  formatos  de  espectáculos  y  actividades
recreativas en establecimientos públicos, habituales y demandados por el sector, sobre todo en lo que
respecta  a  actividades  de  hostelería  y  esparcimiento,  no  estaban  previstos  ni  tenían  cabida  en  el
Nomenclátor  y  en el  Catálogo,  por  lo  que  los  municipios  al  ejercer  sus competencias  en la  materia,
aplicaban la norma en ocasiones, mediante interpretaciones contradictorias de la misma, lo que ha vuelto
a generar situaciones de confusión y de inseguridad jurídica no deseadas.

En este sentido, hay que resaltar que la propia parte expositiva del Decreto 78/2002, de 26 de
febrero,  establecía  que  “a  medida  que  la  propia  dinámica  empresarial  en  la  oferta  de  ocio  vaya
demandando  la  implantación  y  definición  de  nuevas  actividades,  espectáculos  o  nuevos  tipos  de
establecimientos públicos, se irán integrando puntualmente en el Nomenclátor y en el Catálogo mediante la
correspondiente  ampliación  o  modificación  normativa”,  requiriéndose  en  la  actualidad,  formatos  más
genéricos que den cabida legal  a estas modalidades no amparadas plenamente por la norma, y que
pueden ser factibles cuando en su desarrollo se cumplen estrictamente las condiciones técnicas y de
seguridad necesarias y se respeta la normativa de contaminación acústica.

En lo que respecta a la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de
apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, son varios los
motivos que justifican abordar una nueva regulación.

En primer lugar, las denominaciones de los distintos establecimientos públicos de Andalucía que
sirven de referencia para establecer y delimitar horarios de apertura y cierre diferentes según el tipo de
establecimiento  y  actividad  desarrollada,  se  determinan  en  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, por lo se requiere adaptar la regulación
de los horarios a las nuevas denominaciones. 

En segundo lugar, la regulación en materia de horarios de establecimientos públicos, ha de ser
revisada para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
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servicios y su ejercicio,  por la que se traspone parcialmente la Directiva 2006/123/CE, del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, a la Ley
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, a la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,
a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y a la Ley 3/2014, de 1 de
octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO EN LA NORMA  

Debemos identificar si los dos proyectos proyectos objeto de esta Evaluación son pertinentes o no a la
integración del enfoque de género, o lo que es lo mismo, si las normas en cuestión es susceptible o no de
incidir sobre las desigualdades de hombres y mujeres. Para ello, debemos responder una serie de cuestiones. 

En caso de ser afirmativa la respuesta a las preguntas 2 y/ó 3,  este proyecto de Decreto sería
pertinente al género, por lo que habría que valorar si su aplicación puede conllevar la generación o reproducción
de desigualdades de género y, por ello, desarrollar las medidas compensatorias necesarias para reducir y
eliminar esas desigualdades:

1. ¿Afecta directa o indirectamente a personas, físicas, jurídicas u órganos colegiados?
2. ¿Influye en el acceso y/o en el control de los recursos? Puede influir en la modificación de la situación

y/o posición social de mujeres y hombres, perjudicándola o mejorándola?
3. ¿Influye en la modificación del  rol de género y en los modelos estereotipados que impone sobre

mujeres y hombres? 
Consideramos que la respuesta es afirmativa a las tres preguntas. Por todo ello, se considera este

proyecto normativo

PERTINENTE AL GÉNERO

1.  ANÁLISIS  DEL IMPACTO POTENCIAL QUE LA APROBACIÓN DE LAS MEDIDAS QUE SE PRETENDEN
REGULAR PRODUCIRÁ ENTRE MUJERES Y HOMBRES, E INCORPORACIÓN DE MECANISMOS Y MEDIDAS
DIRIGIDAS A NEUTRALIZAR LOS POSIBLES IMPACTOS NEGATIVOS QUE SE DETECTEN SOBRE LAS MUJERES
Y HOMBRES, ASÍ COMO REDUCIR O ELIMINAR LAS DIFERENCIAS ENCONTRADAS.

Por materias, resultan de aplicación las siguientes disposiciones legales: 

• Sobre  transversalidad del principio de igualdad:  Artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre.

• Objetivo de igualdad por razón de género: Artículo  6.2 de la Ley 12/2007,  de 26 de
noviembre.

• Evaluación de Impacto de Género: Artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
artículo 45 de la Ley 6/2006, artículo 6 de la Ley 12/2007, y Decreto 17/2012, de 7 de febrero.

• Datos desagregados por sexo: Plan Estadístico de Andalucía 2007-2010.
• Estudios y estadísticas con perspectivas de género: Artículo 10 de la Ley 12/2007,  de 26

de noviembre.
• Presencia equilibrada de hombres y mujeres: Artículo 11 de la Ley 12/2007,  de 26 de

noviembre. Artículos 18 y 19 de la Ley  9/2007, de la Administración de la Junta  de Andalucía. 
• Contratación y  subvenciones  públicas:  Artículo  12  y  13  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de

noviembre. Artículos 60, 117 y 118 del Real Decreto Legislativo 3/2011,  de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• Lenguaje  administrativo  no  sexista: Artículos  4.10  y  9  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de
noviembre.  Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros para
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evitar  un  uso  sexista  del  lenguaje  en  las  disposiciones  de  carácter  general  de  la  Junta  de
Andalucía. 

• Imagen  pública,  información  y  publicidad  no  sexista: Artículo  4,  10  y  57  de  la  Ley
12/2007, de 26 de noviembre.

Debemos prever los efectos que la norma tendrá sobre mujeres y hombres y, en consecuencia, sobre la
igualdad de género. La finalidad es valorar las consecuencias que tendrá la aplicación de la norma y comprobar,
si de las actuaciones planificadas, pueden derivarse resultados equivalentes en hombres y mujeres o si, por el
contrario, su aplicación puede conllevar la generación o reproducción de desigualdades de género.

Por lo que respecta los horarios de apertura y cierre, en el procedimiento para la elaboración del
proyecto de Orden por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  proyecto  que  decayó  (a  propuesta  del  Director  General  de  Interior,
Emergencias y Protección Civil  el Consejero de Justicia e Interior acordó, con fecha 23 de junio de 2016, el
archivo del procedimiento de elaboración de la misma) la Unidad de igualdad de Género de la Consejería de
Justicia e Interior, en informe de 24 de febrero de 2016, informó que, a pesar de no disponer datos para poder
identificar la situación partida de hombres y mujeres, la regulación de los horarios es un dato muy sensible al
género, ya que el uso del tiempo es uno de los aspectos en los que se manifiesta, de forma clara, la situación
de desigualdad en función del sexo de las personas. Por esto, en la disposición adicional décima del proyecto se
incorpora la siguiente mención:

Los municipios andaluces, de conformidad con las orientaciones marcadas en el artículo 22 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y del artículo 37 de la Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, podrán aprobar
dentro del marco general de horarios y de las facultades municipales al respecto, Planes Municipales de
organización del tiempo, que incidan en los horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos de
titularidad municipal, para cumplir los objetivos y medidas establecidos en los citados Planes.

Asimismo,  en  el  momento  de  apertura  del  trámite  de  audiencia  a  las  organizaciones
representativas de los intereses sociales en la materia que regula este proyecto de Decreto, se les solicitará
también la opinión que al respecto tengan las áreas de igualdad de género de las mismas.

Por último, en cuanto a la eliminación del lenguaje sexista, el proyecto de Decreto se ha intentado
adecuar al Acuerdo de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, por
el que se da publicidad a la Instrucción para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter
general de la Junta de Andalucía, asegurando que el lenguaje utilizado facilite la visibilización tanto de las
mujeres como de los hombres, en todos los aspectos tratados, lo que facilitará a su vez la comprensión de las
situaciones concretas de unas y otros que puedan ser motivo de desigualdades.

Con las medidas expuestas se intentará que la norma a aprobar tenga un impacto positivo. Esto quiere
decir que contribuirá a equilibrar o acortar las desigualdades entre mujeres y hombres en el terreno de
intervención. 

                VºBº
EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fdo. Fernando Jaldo Alba
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CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN
RELACIÓN AL INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.i) DE LA LEY

6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE
ANDALUCÍA.

Consejería: JUSTICIA E INTERIOR
Centro Directivo proponente: D.G. DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y 

PROTECCIÓN CIVIL
Título del proyecto normativo: Proyecto de Decreto por el que se regulan las modalidades y

condiciones  de  celebración  de  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas, los tipos de establecimientos públicos,
su régimen de apertura o instalación, los horarios que rigen su
apertura y cierre, y se  aprueba el Catálogo de Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos públicos
de Andalucía.

Titular del Centro Directivo: DEMETRIO PÉREZ CARRETERO
Fecha de remisión: 18/04717
Email contacto: fernando.jaldo@juntadeandalucia.es

Evaluación previa de la necesidad de informe
Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la
competencia efectiva y en la unidad de mercado; y determinar  si  es necesario solicitar  el
preceptivo informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar a la siguiente pregunta. 

Si No

¿La norma prevista regula un sector económico o mercado?

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito
por  el  titular  del  Centro  Directivo,  se  incorporará  al  expediente  y  se  continuará  con  la
tramitación de la norma.

En  el  supuesto  de  que  la  respuesta  sea  afirmativa,  debe  analizarse  y  contestarse  a  la
siguiente pregunta:

Si No
¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II de la Resolución 
de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalu-
cía, incide en la competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las activi-
dades económicas, principalmente, cuando afecten a los operadores económi-
cos o al empleo? 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito
por  el  titular  del  Centro  Directivo,  se  incorporará  al  expediente  y  se  continuará  con  la
tramitación de la norma.

En el supuesto en el que, por aplicación de los referidos criterios del Anexo II, se determine
que el proyecto normativo tiene incidencia, el Centro Directivo encargado de la tramitación del
proyecto normativo solicitará a la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía la emi-
sión del referido informe preceptivo, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo de
la Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalu-
cía.  

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil

✘

✘
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Solicitud, lugar, fecha y firma

EL DIRECTOR GENERAL
Fdo: Demetrio  Pérez Carretero. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA
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INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE CELEBRACIÓN
DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  ACTIVIDADES  RECREATIVAS,  LOS  TIPOS  DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS
QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

En  el  artículo  45.1  a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  de  Gobierno  de  la  Comunidad
Autónoma de  Andalucía,  se  establece  que  en  los  procedimientos  de  elaboración  de  los  Reglamentos
deberá llevarse a cabo, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la
aplicación  de  la  norma para  la  ciudadanía  y  las  empresas.  En  este  caso  resulta  procedente  por  los
siguientes motivos: 

Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben
llevar a cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

Con este enfoque podrían considerarse como cargas administrativas: 
• Las que suponen la presentación de solicitudes para la realización de una actividad o el ejercicio

de un derecho. 
• Las  que  suponen  la  obligación  de  presentar  información  sobre  la  actividad  que  se  realiza

(comunicación de actividades y datos, presentación de informes, declaraciones responsables…).
En esta categoría se incluirían la obligación de comunicar a esta Consejería 

• La inscripción, baja o modificación en un registro, como la inscripción en el Registro autonómico 
• La  obligación  normativa  de  someterse  a  control,  como el  sometimiento  a  las  actividades  de

comprobación, verificación, investigación e inspección 
• En general, todos los requisitos que deban cumplir para informar a los ciudadanos, clientes, otras

administraciones.

Desde este punto de vista debe concluirse que de la aplicación de esta norma no se derivarán
cargas administrativas directas para la ciudadanía ni para las empresas, sino que se han
adoptado  las  siguientes  medidas  para  eliminar  o  reducir  las  cargas  administrativas
existentes:

El vigente régimen de autorizaciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas
y de apertura de establecimientos públicos, aunque ya fue objeto de revisión mediante la aprobación del
Decreto 247/2011, de 19 de julio, por el que se modifican diversos decretos en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas, para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el
libre  acceso a  las  actividades de servicios  y  su  ejercicio,  ha  sido puntualizado y  clarificado en cada
supuesto, ya que la la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, no introdujo la declaración responsable o la
comunicación  previa  como  medios  de  intervención  de  la  administración  en  materia  de  espectáculos
públicos y  actividades recreativas hasta la  aprobación de Ley 3/2014, de 1 de octubre,  de medidas
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas.
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Por su parte, la regulación en materia de horarios de establecimientos públicos, se ha adaptado a
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, por
la que se traspone parcialmente la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12
de diciembre de 2006,  relativa  a  los  servicios  en el  mercado interior,  a  la  Ley  25/2009,  de  22 de
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, a la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, a la Ley
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y a la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de
medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, que suponen un nuevo
marco de referencia en la regulación del sector servicios y de las actividades económicas en general y que
propugnan, entre otras medidas, la eliminación de trabas administrativas para la puesta en marcha de
actividades  de  servicios  y  el  principio  general  de  no  sometimiento  del  ejercicio  de  actividades  a  la
obtención de licencia u otros medios de control preventivo, sin perjuicio del mantenimiento de aquellos
regímenes de autorización previa, justificados por razones de interés general, que resulten necesarios,
proporcionales y no discriminatorios y se encuentren amparados por una norma con rango legal. En este
sentido, la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es una norma que, por una parte,
establece  un  marco  de  funcionamiento  sectorial  que  no  supone  ningún  trámite  ante  la  autoridad
competente  para  obtener  un  documento  oficial  o  una  decisión  implícita  para  acceder  o  ejercer  una
actividad,  como es  la  regulación  de  los  horarios  generales  de  apertura  y  cierre  de  establecimientos
públicos y, por otra parte, establece diversos trámites administrativos, tales como la expedición, por la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, y previa solicitud de la persona titular, de un documento
que  publicita  de  cara  a  las  personas  usuarias  los  datos  de  titularidad,  aforo  y  horario  de  los
establecimientos,  y  el  procedimiento  de  autorización  previa  de  horarios  especiales  y  permanentes  de
establecimientos  públicos,  que  suponen  una  ampliación  respecto  a  los  horarios  generales  para
establecimientos individualizados, que han de ser simplificados y sometidos a medios de intervención
administrativa más adecuados.

Respecto a los establecimientos cuya  apertura  está sometida a la presentación de declaración
responsable, se ha estimado oportuno establecer un documento informativo municipal sobre los datos
básicos del establecimiento, el DIM, cuya obtención no será requisito previo para el inicio de la actividad,
que sea expedido de oficio por los propios municipios que han de supervisar la documentación y verificar
la actividad, una vez recibida la correspondiente declaración responsable, para que no suponga ningún
trámite extraordinario para la ciudadanía  que servirá para publicitar los datos del establecimiento a las
personas usuarias. 

Al  objeto  de  avanzar  en  la  eliminación  de  trabas  administrativas  que  faciliten  la  actividad
empresarial,  el  procedimiento  de  autorización  previa  de  horarios  especiales  para  establecimientos  de
hostelería situados en áreas de servicio de carreteras, aeropuertos, hospitales, lonjas, mercados centrales,
y puertos pesqueros que sirven de apoyo a las personas usuarias y al personal empleado que pueden
necesitar un servicio de comidas a altas horas de la madrugada, se sustituye por la presentación de
declaración responsable ante el municipio correspondiente. La elección de este instrumento frente a los de
comunicación previa o libre acceso, se justifica por la exigencia de que estos establecimientos acrediten el
cumplimiento de ciertos requisitos, que vienen determinados por razones de interés general, como son el
orden público y seguridad pública, la protección de las personas consumidoras y del medio ambiente y del
entorno  urbano,  ya  que  se  trata  de  establecimientos  que  pueden permanecer  abiertos  al  publico  de
manera permanente, por lo que su actividad puede incidir directamente en esos aspectos. 

Desaparece  el  documento  de titularidad,  aforo y  horario  emitido a instancia  de  parte  por las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía con los datos de la licencia de apertura, ya que dado
el vigente régimen de apertura por declaración responsable de los establecimientos públicos fijos en los
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que se celebran y desarrollan espectáculos y actividades permanentes y de temporada, ha quedado vacío
de contenido, sin perjuicio de resultar un trámite administrativo innecesario, ya que la información que
ofrecía se recoge en las autorizaciones y en el documento informativo municipal previsto en este Decreto y
en los modelos oficiales de declaración responsable.

Finalmente, el Anexo contiene el nuevo Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas
y  Establecimientos  Públicos  de  Andalucía,  que  sigue  una  sistemática  similar  al  que  se  deroga,  pero
teniendo en cuenta que sólo si en las definiciones contenidas en el Catálogo se especifica que ciertos
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, se ajusten obligatoriamente a
alguna o algunas de las modalidades o tipologías recogidas en el Decreto, será exigible dicha modalidad.
En lineas generales, se tiende a simplificar y unificar los epígrafes, con remisión o transcripción de lo
establecido en la normativa específica en los casos que proceda, como en los cines, plazas de toros,
establecimientos de espectáculos deportivos, establecimientos de juego, etc., para evitar que el ciudadano
se  encuentre  con  definiciones  diferentes  para  un  mismo  establecimiento  público,  en  función  de  la
normativa sectorial que se aplique.

VºBº
EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fernando Jaldo Alba
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ACUERDO POR EL QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE CELEBRACIÓN
DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  ACTIVIDADES  RECREATIVAS,  LOS  TIPOS  DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS
QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

De conformidad con lo  previsto  en el  artículo  45.1.a)  de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la disposición
que a continuación se indica, a la vista de la propuesta de inicio del Director General de Interior, Emergencias
y Protección Civil, de fecha 24 de mayo de 2017, en uso de las facultades que tengo atribuidas,

RESUELVO 

Ordenar el inicio del procedimiento para la elaboración del Proyecto de Decreto por el que se regulan
las modalidades y condiciones de celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas, los tipos de
establecimientos públicos, su régimen de apertura o instalación, los horarios que rigen su apertura y cierre, y
se aprueba el  Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Andalucía.

EL CONSEJERO DE JUSTICIA E INTERIOR

Fdo.: Emilio de Llera Suárez-Bárcena

1
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 1 de junio de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por la que se somete a información pública 
el proyecto de Decreto por el que se regulan las modalidades y condiciones 
de celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas, los tipos de 
establecimientos públicos, su régimen de apertura o instalación, los horarios que 
rigen su apertura y cierre, y se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de Andalucía.

Estando en tramitación el Proyecto de Decreto por el que se regulan las modalidades 
y condiciones de celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas, los 
tipos de establecimientos públicos, su régimen de apertura o instalación, los horarios que 
rigen su apertura y cierre, y se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dada la especial naturaleza y el alcance general del proyecto de 
Decreto, y con el fin de fomentar la máxima participación de todas las personas, entidades 
y empresas que pudieran estar interesadas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública por un plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, el proyecto de Decreto citado, con la finalidad de que se 
formulen cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto se hallará a disposición de las 
personas interesadas en la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil 
de la Consejería de Justicia e Interior, sede de Plaza Nueva, número 4, de Sevilla y en 
la siguiente dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/109449.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto se podrán realizar 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
decretocatalogo.cji@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía y dirigidas a la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil de 
la Consejería de Justicia e Interior, sede de Plaza de la Gavidia, núm. 10, Código Postal 
41071, de Sevilla.

Sevilla, 1 de junio de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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ASUNTO: Observaciones UIG 

Remitente: Responsable de la Unidad de Igualdad de Género

Destinatario: Director General de Interior, Emergencias y Protección Civil

En relación con el  proyecto de Decreto por el  que se regulan las modalidades y condiciones de
celebración de  espectáculos  públicos  y  actividades recreativas,  los tipos  de  establecimientos públicos,  su
régimen de apertura o instalación, los horarios que rigen su apertura y cierre, y se aprueba el Catálogo de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, y de conformidad con
lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del
Informe de Evaluación del Impacto de Género, se comunica que esta Unidad de Igualdad de Género no tiene
observaciones que formular  a  dicho proyecto,  dado que en él  se recoge adecuadamente el  principio  de
transversalidad de la igualdad de género.

No obstante, aun cuando se valora de manera positiva el esfuerzo realizado por hacer un uso no
sexista del lenguaje, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.10 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y en la Instrucción de 16 de marzo de
2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de
carácter general de la Junta de Andalucía, se considera necesario hacer una revisión y adecuación de los
términos enunciados exclusivamente en masculino en el texto del proyecto, tales como “los trabajadores” (art.
24) y “los ciudadanos” (disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta). 

 
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO
Fdo.: José Manuel Rodríguez Madrid

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
Secretaría General Técnica
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 12 de Junio de 2017

Su referencia: SGT/LEG/2016-40-62

Nuestra referencia: IEF-00282/2017

Asunto:  PROYECTO  DE  DECRETO  SOBRE
MODALIDADES,  TIPOS,  HORARIOS  Y  CATÁLOGO
DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES
RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

Destinatario:

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
S.G.T. CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
PZ. Plaza de la Gavidia 10 41002 - SEVILLA 

Ha tenido entrada en esta Dirección General con fecha 02/06/2017, en cumplimiento de lo

establecido  en  el  Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  por  el  que  se  regulan  la  memoria

económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económico-financiera,  oficio  de  esa

Secretaría General Técnica, por el que se presenta la documentación solicitando informe a la propuesta

de  “Decreto  sobre  modalidades,  tipos,  horarios  y  catálogo  de  espectáculos  públicos,

actividades recreativas y establecimientos públicos”. 

En el ejercicio de las competencias exclusivas en materia de espectáculos públicos y actividades

recreativas que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dictó la Ley 13/1999, de 15

de diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades Recreativas  de  Andalucía  y  se  aprobaron el

Decreto  78/2002,  de  26  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Nomenclátor  y  el  Catálogo  de

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y la Orden de

25 de marzo de 2001, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos

públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ambas  normas  requieren  una  revisión,  debido  al  tiempo  transcurrido,  que  permita  introducir

medidas de simplificación y reducción de trabas administrativas en los requisitos y procedimientos de

autorización previstos, en virtud de otros mandatos legales publicados con posterioridad, como así

mismo  actualizar  la  normativa  a  las  demandas  municipales,  del  sector  y  de  la  sociedad,  de
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

flexibilización y actualización de los formatos de espectáculos públicos y actividades recreativas y tipos

de establecimientos públicos donde se desarrollan.

Analizado el contenido de la documentación que acompaña al expediente, se informa respecto

a la incidencia económico-financiera de la propuesta de actuación que, como indican en su memoria,

no tiene efectos económicos, por tener un carácter meramente administrativo.

Finalmente, se indica que en el caso de que el texto del proyecto de Decreto fuera objeto de

modificaciones  que  afectasen  a  su  contenido  económico-financiero,  y,  por  tanto,  a  la  memoria

económica analizada anteriormente, será necesario remitir una memoria económica complementaria

que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

 

C/ Juan Antonio de Vizarrón (Edificio Torretriana).
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E  INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil

INFORME A LAS OBSERVACIONES MUNICIPALES AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS,

SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS QUE RIGEN SU APERTURA Y

CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES

RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción 1/2013, de 12 de julio, de la Viceconsejería de

Justicia e Interior sobre la elaboración de disposiciones de carácter general, se realiza el siguiente informe

de  valoración  de  las  observaciones  realizadas  por  diversos  municipios  de  Andalucía,  al  margen  del

preceptivo informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, al texto del Proyecto de Decreto citado en

el  encabezamiento  sometido  a  información  pública  y  trámite  de  audiencia.  (Versión  06/17,

audiencia/informes).

Se han recibido observaciones de los Ayuntamientos de Almería, Mijas, Osuna, del Servicio de

Protección Ambiental del Ayuntamiento de Sevilla y de la Concejalía Delegada de Movilidad, Protección

Ciudadana,  Emprendimiento,  Turismo  y  Comercio  y  Ocupación  de  Vía  Pública  del  Ayuntamiento  de

Granada.

OBSERVACIONES PARTICULARES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ALMERÍA, MIJAS Y 

OSUNA.

Se trata de observaciones presentadas por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, a

través de la Dirección General de Administración Local.

Estos  municipios  en  general,  realizan  observaciones  similares  sobre  el  deber  la  verificación

municipal  y  las limitaciones relativas al  tipo de suelo donde instalar  terrazas,  a las realizadas por el

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, por lo que nos remitimos a las valoraciones realizadas al efecto.

• Ayuntamiento de Almería:

Observación:  que se valore la posibilidad de permitir la instalación de terrazas en zonas acústicas

especiales, en horarios no nocturnos.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación:

           1
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E  INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil

◦ Al  eliminarse  la  obligación  de  instalar  terrazas  en  un  tipo  de  suelo  determinado,

sustituyéndose por una preferencia de ubicación, se posibilita a los municipios permitir la

instalación  de  terrazas  en  zonas  acústicas  especiales  en  los  términos  expuestos  por  el

Ayuntamiento de Almería.

• Ayuntamiento de Mijas.

Observación: solicita  a  título  particular,  horarios  especializados  para  la  hostelería  en  zonas

costeras y puertos marítimos y ampliar el horario de cierre de terrazas en municipios turísticos de

½ hora a 1 hora.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Se trata de una petición puntual, que no justifica una revisión al alza de dichos horarios de

cierre, teniendo en cuenta el resto de alegaciones presentadas en contra, especialmente por

vecinos y particulares.

• Ayuntamiento de Osuna.

Observación: solicita a título particular que el horario de los recintos feriales y verbenas populares

sea libremente determinado por el Ayuntamiento, tanto cuando sean de iniciativa privada como

pública y que el horario de los espectáculos públicos ocasionales al aire libre sea hasta las 5:00 y

hasta las 4:00 horas en zonas residenciales.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Se trata de una petición puntual, que no justifica una revisión al alza de dichos horarios de

cierre, teniendo en cuenta el resto de alegaciones presentadas en contra, especialmente por

vecinos y particulares.

• Observación  : que se permita la instalación de terrazas o veladores en vías públicas y en zonas de

dominio o uso público en lugares “próximos” al establecimiento, no sólo “anexos y accesorios”,

para permitir el uso de espacios urbanos útiles para tal uso, aunque no estén exactamente junto

al establecimiento.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ No es necesario, los términos “anexos y accesorios”son lo suficientemente flexibles para que

los municipios regulen el uso y la ocupación de los espacios urbanos a estos efectos.

• Observación  :  respecto a la coordinación entre Administraciones,  que la  comunicación por los

Ayuntamientos a la Junta de Andalucía de la apertura de establecimientos de aforo superior a

700, se realice a partir de 1000 personas de aforo.

                                                                                   2
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E  INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ El artículo 5.9 de la LEPARA, establece que corresponde a la Administración autonómica, en

concurrencia con los municipios, la inspección y control de los espectáculos y actividades que

se desarrollen en establecimientos públicos de aforo superior a 700 personas, es por ello que

la comunicación se determina para ese aforo.

◦ No obstante, el precepto que contenía esta previsión, al ser propia de la normativa reguladora

de la inspección de espectáculos públicos y actividades recreativas, que cuenta a los efectos

con un reglamento específico aprobado por el Decreto 165/2003, de 17 de junio, se elimina

de este proyecto normativo. 

• Observación  : especificar en el Catálogo que en los establecimientos de ocio y esparcimiento, se

pueden realizar actividades musicales al aire libre justificadamente.

Valoración: se acepta.

◦  Se incluye en el Catálogo, una referencia expresa a la disposición adicional que regula este

aspecto.

SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

• Observación  :  Se realizan observaciones similares sobre la verificación municipal,  el  DIM y las

terrazas a las realizadas por el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, por lo que nos remitimos a

las valoraciones realizadas al efecto.

• Observación  : no se garantiza un mínimo de solidez y aislamiento en los establecimientos cerrados

o cubiertos, se deben incluir parámetros específicos (materiales, índice de reducción sonora de

los mismos etc.).

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Son aspectos regulados en la normativa de la edificación y en la normativa de protección de

la  contaminación  acústica  que  además  podrán  ser  objeto  de  desarrollo  específico  por

disposición u Ordenanza municipal. No son objeto de este proyecto normativo.

• Observación  : es cuestionable que “cualquier causa” sea susceptible de determinar la pérdida de

eficacia de una licencia o declaración responsable.

Valoración: se acepta.

Justificación: 

◦ Se elimina el término “por cualquier causa”, ya que son aspectos a delimitar o desarrollar por

Ordenanza municipal.
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• Observación  : debe señalarse que la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas

ocasionales o extraordinarios estará sujeta a autorización municipal previa, en coherencia con el

D 195/2007, de 26 de junio.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Ya se señala expresamente en el  artículo 2.2 c)  y d)  del  proyecto normativo sometido a

información pública y trámite de audiencia.

• Observación  : en caso de aforo indeterminado, debe indicarse de algún modo una previsión de la

concurrencia  prevista,  que  no  podrá  ser  menor  a  la  que  resulte  de  aplicar  algún parámetro

objetivo al área afectada para ubicación de público, ya que cuando no se determina el aforo,

surge el  problema de fijar las cuantías del seguro de responsabilidad civil  y  de determinar el

número mínimo de vigilantes.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ El Decreto 109/2005, de 26 de abril es la norma que regula el seguro de responsabilidad

civil en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas en función del aforo y tipo

de espectáculo o actividad recreativa que se desarrolle y el  Decreto 10/2003, de 28 de

enero, la dotación de vigilantes en función del aforo; el presente Decreto no tiene por objeto

regular esos aspectos recogidos en reglamentos específicos.

• Observación  : deberían establecerse determinaciones concretas para “impedir (…) que el servicio

a los clientes de la terraza o de los espacios al aire libre inhabilite las preceptivas condiciones de

insonorización del establecimiento” (obligatoriedad de puertas de cierre automático, vestíbulos,

cerramientos fijos, etc.).

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Son  aspectos  derivados  de  la  aplicación  de  la  normativa  de  protección  contra  la

contaminación acústica, de competencia municipal y por tanto, regulables por Ordenanza

municipal.

• Observación  :  debe  concretarse  cuándo  un  equipo  de  reproducción  o  amplificación  sonora  o

audiovisuales es “elemento integrante y esencial para el desarrollo del espectáculo público o de la

actividad recreativa”.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación: 
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◦ Se  elimina  esa  expresión,  ya  que  en  las  definiciones  del  Catálogo  se  determinan  esos

aspectos, especialmente para los establecimientos de hostelería y de ocio y esparcimiento,

que son los que se clasifican en función de la instalación de equipos de reproducción o

amplificación sonora o audiovisuales.

• Observación  : debe determinarse que las actuaciones en directo de “pequeño formato” del tipo

conciertos o actuaciones con música o baile en directo, tendrán esa consideración cuando el

número de ejecutantes o músicos no exceda de cuatro y no incluyan instrumentos de percusión

(batería,  bombo,  caja  y  similares),  ni  baile  flamenco.”.Debe  fijarse  un  número  máximo  de

ejecutantes  y una tipología  de instrumentos y actuaciones musicales  porque,  por ejemplo,  la

actuación de un cuadro flamenco incluyendo instrumentos de percusión produce más nivel de

ruido que un bar especial con música.

Valoración: No se acepta.

Justificación:

◦ Las condiciones de insonorización y el estudio acústico del establecimiento público, en los

términos previstos en la normativa de protección contra la contaminación acústica, son los

aspectos que determinarán los límites de la actuación en directo de pequeño formato en un

establecimiento determinado, que podrá delimitarse por Ordenanzas municipales.

• Observación  :  respecto  a  la  instalación  de  equipos de  música  al  aire  libre,  se  debe fijar  una

distancia mínima lógica a las viviendas.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Nos remitimos a las observaciones realizadas al efecto por la Consejería de Medio Ambiente y

a la redacción propuesta por dicha Consejería, que se ha aceptado a estos efectos.

• Observación  :  en  las  actividades  que  se  desarrollan  al  aire  libre  (auditorios,  cines  de  verano,

autocines, …), el  horario de finalización de una actividad cuyo comienzo se realiza a la 1:00

resulta excesivo. Estas actividades al aire libre son fuente potencial de molestias por ruidos.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ El  proyecto  normativo  sometido  a  trámite  de  audiencia  e  información  pública  determina

expresamente  en  el  artículo  22.1  que  cuando  los  espectáculos  públicos  y  actividades

recreativas se celebren en establecimientos públicos abiertos, no se podrá superar en ningún

caso, las 2:00 horas de cierre

• Observación  : debería exigirse que el local quedara vacío a la hora fijada, sin añadir media hora

más de desalojo; ya resultan excesivos muchos de los horarios de cierre para que además, se
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añada  “de  facto”  media  hora  más  ni  ampliar  aún  más  el  horario  de  cierre  en  municipios

turísticos.

Valoración: no se acepta.

• Justificación  :

◦ No se trata de ningún elemento novedoso de este proyecto normativo; ya estaba previsto en

la normativa de horarios vigente y se mantiene.

• Observación  : las Ordenanzas municipales en materia de contaminación acústica deberían poder

establecer límites horarios más restrictivas en función del tipo de actividad, a efectos de hacer

compatibles  su  establecimiento  con  el  descanso  de  los  vecinos  del  entorno,  ya  que  en

determinadas actividades la única manera de evitar molestias es mediante limitación de horario.

Valoración: no se acepta.

• Justificación  : 

◦ Ya está previsto en el proyecto normativo que sean los municipios los que determinen el

horario  de  terrazas  y  veladores  y  la  posibilidad de  restricción  de  los  horarios,  a  criterio

municipal, de los establecimientos públicos situados en zonas acústicas especiales.

• Observación  : respecto al trámite de audiencia a vecinos es difícil de llevar a cabo la notificación

personal; debería llevarse a cabo mediante publicación en el tablón municipal o en Boletín.

◦ Nos remitimos a las valoraciones realizadas a las  observaciones del  Consejo Andaluz de

Gobiernos Locales respecto a su competencia en regular los procedimientos municipales.

• Observación  : los establecimientos de hostelería en hoteles, deberían retrasar su horario de cierre

en  una  hora  para  atender  exclusivamente  a  los  clientes  que  se  hospeden  en  ellos,  en  los

supuestos  que  cuenten  con  al  menos  un  acceso  independiente  desde  el  interior  del

establecimiento hotelero, debiendo quedar cerrados todos los demás accesos directos desde la

vía pública.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Se señala que este precepto va a ser eliminado, ya que estos establecimientos públicos,

deben cumplir el mismo horario que los demás establecimientos de hostelería. La atención al

cliente alojado, puede realizarse en otras instalaciones del establecimiento hotelero que no

sean de acceso público.

• Observación  : respecto a la autorización previa municipal de la actividad de hostelería desarrollada

en vías públicas y en zonas de dominio o uso público en el interior de vehículos o embarcaciones

en movimiento, deberá autorizarse expresamente por la Administración competente en el dominio

público  afectado  (carreteras,  dominio  público  hidráulico,  dominio  público  marítimo  terrestre,
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dominio público portuario, etc.) sin perjuicio de que la Administración municipal pueda elaborar

ordenanzas específicas para regular estas cuestiones y exigir a las mismas una autorización “ad

hoc”, pero diferente a la que se exige para las actividades desarrolladas en inmuebles.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación:

◦ Se incluye una exigencia expresa a la obligación de contar con el correspondiente título de

ocupación  necesario  expedido  por  la  Administración  competente  en  el  dominio  público

afectado, sin perjuicio de la autorización de instalación municipal derivada de su naturaleza

de carácter ocasional, por desarrollarse en vías públicas y zonas de dominio público, no por

el hecho de desarrollarse en vehículos.

• Observación  : quedan desreguladas las actividades de hostelería que no se desarrollan con ánimo

de lucro.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ No  procede  ni  es  objeto  de  esta  norma  regular  dichas  actividades,  que  no  pueden

considerarse  de  hostelería  a  los  efectos  de  la  normativa  de  espectáculos  públicos  y

actividades recreativas.

• Observación  : debe eliminarse la inconcreción del término “y similares” a la hora de determinar o

clasificar el tipo de establecimiento a legalizar, ya que genera inseguridad.

Valoración: se acepta. 

Justificación:  dado que lo  que se pretende es vincular los epígrafes del  Nomenclátor  que se

deroga a los actuales, se elimina el termino “similares” para que no genere inseguridad y se opta

por  regularlo  en  una  disposición  adicional  que  vincula  expresamente  las  denominaciones

derogadas, con los nuevos epígrafes. 

• Observación  :  las  “Ludotecas”  deben  estar  en  el  epígrafe  de  establecimientos  recreativos

infantiles.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Se trata de vincular los epígrafes del Nomenclátor que se deroga a los actuales; la definición

de ludotecas prevista  en  el  Nomenclátor  que  se deroga,  no  tiene nada que ver  con los

establecimientos recreativos infantiles, aunque actualmente tenga una acepción diferente que

ha  desvirtuado  la  definición  de  la  actividad,  dada  la  proliferación  de  establecimientos

comercialmente denominados “ludotecas” que son guarderías infantiles. Es por ello que se

ha creado un nuevo  epígrafe  de  “actividades recreativas  infantiles”,  donde tienen cabida
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dichos formatos, con independencia de sus denominaciones comerciales y así se determina

expresamente en el proyecto normativo.

• Observación  : aclarar las verbenas de iniciativa municipal como de iniciativa privada.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Son aspectos de competencia municipal, regulables por disposición u Ordenanza municipal.

• Observación  :  para  los  establecimientos  de  hostelería,  debería  aclararse  que  la  posibilidad de

entregar “in situ” las comidas servidas en el establecimiento, se entiende que para su consumo

domiciliario.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ Entendemos que la definición es clara y que el término “domiciliario” es, asimismo, parcial.

• Observación  : en cuanto a la posibilidad de que determinados establecimientos pudieran servir

comidas no elaboradas en sus cocinas, debiera excluirse de tal posibilidad a los “restaurantes”,

siendo aconsejable que estuviesen singularizados respecto a los demás porque de hecho, se trata

de establecimientos “turísticos”, clasificación que no recae en otros, como los “bares”.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ De  acuerdo  con  la  Ley  13/2011,  de  23  de  diciembre  del  Turismo  de  Andalucía,  los

restaurantes  no  se  consideran  por  si  mismos,  establecimientos  turísticos.  Se  consideran

servicios  turísticos  “la  restauración  y  catering  turísticos”,  lo  que  no  genera  controversia

normativa  alguna.  Tampoco  el  vigente  Registro  de  Turismo  de  Andalucía  los  considera

establecimientos turísticos susceptibles de inscripción en el mismo.

CONCEJALÍA  DELEGADA  DE  MOVILIDAD,  PROTECCIÓN  CIUDADANA,  

EMPRENDIMIENTO, TURISMO Y COMERCIO Y OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA DEL  

AYUNTAMIENTO DE GRANADA.

• Observaciones:   similares sobre la verificación municipal, el DIM y las terrazas a las realizadas por

el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, a cuyas valoraciones nos remitimos.

• Observación  : que los espectáculos extraordinarios no se puedan celebrar durante más de tres

días consecutivos.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Son aspectos regulables por Ordenanza municipal.
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• Observación  : dado que la Calificación Ambiental es un informe, hay que hacer referencia no sólo

a  las  autorizaciones  y  licencias  previas,  sino  también  a  los  informes  previos,  respecto  a  la

apertura de establecimientos públicos.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación: 

◦ Se opta por realizar en el proyecto normativo una remisión general a la normativa de obligado

cumplimiento en materia de calidad ambiental.

• Observación  : aclarar si en caso de inactividad o cierre durante más de seis meses, también hay

que volver a obtener la calificación ambiental y si el cierre opera automáticamente o se requiere

un procedimiento con audiencia.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Son aspectos de competencia municipal, regulables por Ordenanza municipal de acuerdo con

las  estipulaciones  de  la  GICA,  por  un  lado  y  de  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por otra.

• Observación  :  que  se  consideren  los  porches  como  “terrazas”  (espacios  privados,  abiertos  y

techados).

Valoración: se acepta.

Justificación: 

◦ El porche, entendido como un espacio privado abierto (pero “techado”, es decir, cubierto),

del establecimiento público de hostelería o de ocio y esparcimiento, no estaba previsto en el

proyecto normativo, que solo hacia referencia a espacios al aire libre o descubiertos, por lo

que  se  incluirán  también  los  “espacios  abiertos“,  que  por  definición,  pueden  ser  tanto

cubiertos como descubiertos, dando así cobertura jurídica al “porche”.

• Observación:   el cierre de cines, teatros y auditorios, a la terminación de la última sesión, que

como  máximo  empezará  a  las  01:00  horas,  puede  suponer  una  ampliación  encubierta  de

horarios, sobre todo cuando incluye licencia de hostelería.

Valoración: se acepta.

Justificación:

◦ La hostelería no está implícita en la actividad desarrollada en los auditorios, cines o teatros,

por lo que si se oferta en el mismo espacio, tendrá la consideración de actividad de apoyo, y

se tendrá que regir por los horarios generales de la hostelería, sin alargar su cierre hasta la

finalización de la última sesión. Se aclarará este aspecto en el texto del proyecto de decreto.
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• Observación  : consideran indeterminada la expresión “cualquier modificación en las condiciones y

datos que sirvieron de base a la autorización, tendrá que someterse nuevamente a los medios de

intervención que correspondan”.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Son aspectos de competencia municipal, regulables por Ordenanza municipal.

• Observación  : en la declaración responsable o autorización debería bastar la denominación del

establecimiento catalogada, no de la actividad.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Existen actividades y espectáculos a desarrollar en establecimientos, pero otras se desarrollan

en vía pública, por tanto dependiendo de cada supuesto, se requieren unos datos u otros.

• Observación  : determinar si es necesario otorgar trámite de audiencia en caso de no presentar

declaración responsable o ser ésta falsa.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Respecto al trámite de audiencia, dado que se trata de desarrollar una competencia propia

municipal,  es  un  aspecto  regulable  por  Ordenanza  municipal  de  acuerdo  con  las

estipulaciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.

• Observación  : en establecimientos con varios espacios de usos diferenciados, aclarar si sólo afecta

a extraordinarios o ocasionales.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ La redacción incluye a cualquier tipo de establecimiento.

• Observación  : revisar la incompatibilidad cuando el establecimiento cumple con las medidas de

seguridad más garantistas.

Valoración: no se acepta.

Justificación: 

◦ La incompatibilidad es necesaria para evitar que actividades para las que rigen horarios, edad

de admisión y condiciones técnicas diferentes, se desarrollen simultáneamente en un mismo

espacio,  excepto  en  los  casos  en  los  que  el  establecimiento  cuente  con  espacios

diferenciados y accesos independientes a las distintas zonas.
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◦ No obstante se incluirá una tipología de establecimientos especiales para festivales, donde se

podrán realizar actividades incompatibles a criterio municipal.

• Observación  :  precisar  el  concepto  de actuaciones de  pequeño formato,  ya  que  no sirven los

criterios recogidos. (habría que incrementar el aislamiento acústico por ejemplo).

◦ Las condiciones de insonorización y el estudio acústico del establecimiento público, en los

términos previstos en la normativa de protección contra la contaminación acústica, son los

aspectos que determinarán los límites de la actuación en directo de pequeño formato en un

establecimiento determinado, que podrá delimitarse por Ordenanzas municipales.

• Observación  : genera inseguridad jurídica no concretar que son espectáculos singulares.

Valoración: no se acepta.

• Justificación  :

◦ Se supeditan a desarrollo normativo.

• Observación  : el cierre de 2 horas cada 24 es innecesaria. No se da el caso.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación:

◦ Se puede producir en la autorización de horarios especiales, por lo que se limitará a ese

supuesto.

• Observación  :  sería  también oportuno que los municipios  puedan ampliar  horarios en eventos

especiales, no sólo en fiestas locales.

Valoración: se acepta.

Justificación:

◦ Es cierto que pueden existir eventos especiales de importancia para el municipio que puedan

requerir de esta ampliación, por lo que se incluyen en el texto.

• Observaciones:   similares sobre el trámite de audiencia a vecinos que el Ayuntamiento de Sevilla, a

cuyas valoraciones nos remitimos.

• Observación  : ampliar el horario de hostelería para atender exclusivamente a los clientes que se

hospeden en hoteles es problemático para la inspección. Que se amplíe en todos los casos o que

no se amplíe en ninguno.

Valoración: se acepta.

Justificación:

◦ Cada vez hay más establecimientos de hostelería vinculados a establecimientos hoteleros,

por lo que para evitar situaciones de fraude de ley, se propone eliminar este artículo, ya que

se deben regir por los mismos horarios que el resto de los establecimientos de hostelería. La
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E  INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil

atención  al  cliente  alojado,  puede  realizarse  en  otras  instalaciones  del  establecimiento

hotelero que no sean de acceso público.

• Observación  : parece autorizarse el catering sin referencia sanitaria.

Valoración: se acepta.

Justificación:

◦ Aunque  en  ningún  articulo  del  proyecto  normativo  se  autoriza  el  catering  sin  referencia

sanitaria, al haber eliminado la definición de dicha actividad, parece que se genera un vacío

en ese sentido, por lo que se incluye nuevamente una referencia a la necesaria habilitación

sanitaria para ofrecer ese servicio, pero como actividad fuera del ámbito de aplicación de la

LEPARA.

• Observación  : se propone eliminar cualquier concepto jurídico indeterminado.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación:

◦ Se revisan dichos conceptos para mayor seguridad jurídica, pero hay aspectos que afectan a

competencias municipales, que deberán ser especificados mediante disposición u Ordenanza

municipal.

• Observación  : en los establecimientos de ocio y esparcimiento: especificar que no pueden tener

terrazas privadas, para tener veladores en vía pública.

Valoración: se acepta parcialmente.

Justificación:

◦ El  Catálogo  especificará  que  en  los  establecimientos  de  ocio  y  esparcimiento  se  podrán

instalar terrazas o veladores exclusivamente para el consumo de bebidas y comidas, en los

términos previstos en el artículo que regula esos aspectos.

• Observación  : en los establecimientos de ocio y esparcimiento del tipo salones de celebraciones,

establecer que los menores de 16 años estén acompañados de un adulto responsable es una

medida inviable por su difícil control.

Valoración: se acepta.

Justificación:

◦ Se trata de un establecimiento sin límite de edad de acceso y permanencia, por lo que dado

que su objeto es ofrecer sus instalaciones para celebraciones privadas para todas las edades,

no procede establecer este requisito,  que además en la vigente normativa en materia de

admisión no está previsto.
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E  INTERIOR
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil

• Observaciones  :  no  parecen  existir  establecimientos  públicos  específicos  para  espectáculos

singulares (como las zambras de Granada que no son bares, solo ofrecen flamenco a turistas de

todas las edades) y no se regulan los tablaos.

Valoración: no se acepta.

Justificación:

◦ Uno de los objetivos principales del nuevo Catálogo es simplificar y unificar los epígrafes de

espectáculos, actividades recreativas y establecimientos públicos en definiciones genéricas

que permitan el desarrollo de actividades más versátiles, huyendo de casuística y definiciones

demasiado  específicas  y  particulares,  que  reducen  y  limitan  innecesariamente  las

posibilidades de desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

Esta apuesta por la simplificación de epígrafes y la flexibilización de formatos de actividades

en  establecimientos  públicos,  justifican  por  ser  contrario  al  espíritu  de  la  norma,  la  no

inclusión en el Catálogo de nuevos epígrafes y definiciones específicos y particularizados, que

además pueden tener cabida en estos epígrafes más amplios.

        Demetrio Pérez Carretero         Fernando Jaldo Alba
DIRECTOR GENERAL CONSEJERO TÉCNICO
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INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE
ELABORACIÓN DEL PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y
CONDICIONES  DE  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  ACTIVIDADES
RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN DE APERTURA O
INSTALACIÓN,  LOS  HORARIOS  QUE  RIGEN  SU  APERTURA  Y  CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL
CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES  RECREATIVAS  Y
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

En relación con el  procedimiento de elaboración del  Proyecto citado en el  encabezamiento, y
conforme a lo previsto en  la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por este centro directivo se ha procedido a cumplimentar el trámite de audiencia respecto de la
ciudadanía afectada en sus derechos e intereses legítimos, de la siguiente forma:

1. INFORMACIÓN PÚBLICA.

Mediante  la  apertura  de  un  trámite  de  información  pública  para  someter  el  Proyecto  a  la
información directa a la población, como la única garantía de que exista cocimiento por la ciudadanía en
general. Se publicó un anuncio, mediante la Resolución de 1 de junio de 2017 (BOJA número 108, de 8
de junio de 2017).  Este anuncio remitía a la página web de la Consejería de Justicia  e Interior para
examinar  el  citado  Proyecto.  Además  de  la  posibilidad  de  alegar  en  formato  papel,  vía  registros
administrativos, fue habilitada una dirección de correo electrónico para que los ciudadanos, que así lo
quisieran, emitiesen sus observaciones por esa vía. 

2. AUDIENCIA.

A través de la apertura de un trámite de audiencia, mediante envío de carta certificada, a las
siguientes  entidades  y  organizaciones  que  representan  los  intereses  relacionados  con  el  objeto  del
proyecto, a nivel empresarial, sindical, de personas consumidoras y vecinal:

• Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
• Unión General de Trabajadores de Andalucía (UGT-Andalucía).
• Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO- Andalucía).
• Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa “Al-Ándalus”.
• Unión de Consumidores de Andalucía (UCE).
• Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA).
• Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA).

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 
Dirección General de  Interior, Emergencias y Protección Civil
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Asimismo, en trámite de informe preceptivo, se ha solicitado informe a:
• Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Justicia e Interior a la Evaluación de Impacto de

Género.
• Dirección General de Presupuestos. Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación.
• Dirección  General  de  Infancia  y  Familias a  la  Evaluación  del  Enfoque en  los  Derechos de  la

Infancia.
• Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
• Informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
• Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

Por último, se ha solicitado informe a todas las Consejerías de la Junta de Andalucía,  a través de
sus Viceconsejerías, para que emitan su parecer razonado en relación con el ámbito de las funciones y
competencias asignadas a cada una de ellas.

OBSERVACIONES Y ALEGACIONES EFECTUADAS.

1. Trámites de información pública y audiencia.

Se  han  presentado  un  gran  número  de  observaciones,  tanto  por  registro  de  entrada  de
documentos en papel como por la dirección de correo electrónico habilitada al efecto. 
Debido al gran volumen de documentación presentada, las alegaciones han sido divididas por grupos en
documentos electrónicos comprimidos, que figuran en el expediente Así resulta que: 

• Asociaciones  vecinales  y  ciudadanas.  De  este  colectivo  se  han  presentado  18  escritos  de
alegaciones 

• Ciudadanía en general. Se han presentado 46 escritos de alegaciones. 
• Empresarios y empresarias y profesionales en general. Se han presentado 15 alegaciones. 
• Ayuntamientos.  Se han presentado observaciones por  los  Ayuntamientos  de  Sevilla,  Granada,

Almería, Mijas y Osuna. 
• Organizaciones  y  asociaciones  representativas  de  intereses  sociales.  Unión  General  de

Trabajadores  de  Andalucía  (UGT-Andalucía);  Unión  de  Consumidores  de  Andalucía  (UCE);
Federación  de  Asociaciones  de  Consumidores  y  Usuarios  de  Andalucía  (FACUA);  Federación
Andaluza de Consumidores y Amas de Casa “Al-Ándalus”; Unión de Consumidores de Andalucía.

Por otra parte, por lo que respecta a las Consejerías, de acuerdo con la estructura actual, han
presentado escrito las Consejerías de:

• Salud.

• Educación. 

• Empleo, Empresa y Comercio. 

• Igualdad y Políticas Sociales.
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• Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

• Turismo y Deporte.

• Hacienda y Administración pública.

• Presidencia, Administración local y Memoria Democrática.

• Cultura.

Las Consejerías de Educación y de Empleo, Empresa y Comercio declaran que no tienen observaciones

que realizar. 

2. Informe preceptivos.

Han presentado su correspondiente informe todos los órganos a los que les fue solicitado: 
• Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Justicia e Interior a la Evaluación de Impacto de

Género.
• Dirección General de Presupuestos. No precisa informe de valoración. 
• Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación.
• Dirección  General  de  Infancia  y  Familias a  la  Evaluación  del  Enfoque en  los  Derechos de  la

Infancia.
• Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
• Informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
• Consejo  Andaluz  de  Gobiernos  Locales.  Debe  tenerse  en  cuenta  que  los  informes  de

Ayuntamientos que este órgano anexó a su informe, han sido incluidos en el correspondiente
apartado de las alegaciones presentadas por los Ayuntamientos. 

Resulta necesario hacer mención a que clasificar, sistematizar y analizar todas las alegaciones y
observaciones y, asimismo, conjugarlas en un nuevo proyecto ha sido una ardua tarea, muy compleja y de
difícil coordinación. No obstante, las alegaciones han sido contestadas en los correspondientes informes
de valoración, a los que nos remitimos.

Todo este conjunto de observaciones han dado lugar a una nueva versión del proyecto, que se
incorpora a su expediente.

Por  último,  se  procede  a  solicitar  informe  preceptivo  a  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería de Justicia e Interior.

VºBº
Demetrio Pérez Carretero
DIRECTOR GENERAL

Fernando Jaldo Alba
CONSEJERO TÉCNICO

Código: KWMFJ887VBKZGRS3MJoWsgOIBvyBvK Fecha 23/05/2018

Firmado Por DEMETRIO PEREZ CARRETERO

FERNANDO JALDO ALBA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ887VBKZGRS3MJoWsgOIBvyBvK


INFORME  DEL  SERVICIO  DE  LEGISLACIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA
SOBRE EL PROYECTO DE «DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES Y
CONDICIONES  DE  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  ACTIVIDADES
RECREATIVAS,  LOS  TIPOS  DE  ESTABLECIMIENTOS  PÚBLICOS,  SU  RÉGIMEN  DE
APERTURA  O  INSTALACIÓN,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS,  ACTIVIDADES  RECREATIVAS  Y  ESTABLECIMIENTOS  PÚBLICOS  DE
ANDALUCÍA» (Expte. 2016-40-62)

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2018, por la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección
Civil se solicita informe del proyecto de «Decreto por el que se regulan las modalidades y condiciones
de  celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas,  los  tipos  de  establecimientos
públicos, su régimen de apertura o instalación, y se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía».

El informe es preceptivo según el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dispone que en todo caso, los proyectos de reglamentos
deberán ser informados por la Secretaría General Técnica, y la norma quinta, apartado 1.4, de la
Instrucción 1/2013, de 12 de julio, de la Viceconsejería de Justicia e Interior, sobre elaboración de
disposiciones de carácter general, que establece que, recibidos los informes preceptivos y valoradas las
observaciones por el órgano directivo, este solicitará informe a la Secretaría General Técnica; se emite
de conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía, que atribuye a la Secretaría General Técnica, entre otras funciones, la de asistencia
jurídica a los órganos directivos de la Consejería, y con el artículo 6.2.f) del Decreto 214/2015, de 14
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, que
determina que es competencia de la Secretaría General Técnica informar las disposiciones de carácter
general; aunque no es vinculante, según el artículo 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para su elaboración se han tenido en cuenta, además de las normas sustantivas aplicables, las
Directrices de técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de
2005, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 180, de 29 de julio de 2005, por Resolución de
la  Subsecretaría  del  Ministerio  de  la  Presidencia  de  28  de  julio  de  2005,  y  de  aplicación  en  la
Administración de la Junta de Andalucía por sustituir al anterior Acuerdo del Consejo de Ministros, de
18 de octubre de 1991, expresamente aplicable de conformidad con la Instrucción 4/1995, de 20 de
abril, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se establecen criterios para la
redacción de los proyectos de disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía; y el Manual
de Estilo del Lenguaje Administrativo, editado por el Ministerio de Administraciones Públicas

El proyecto remitido se compone de una parte expositiva; una parte dispositiva, formada por treinta
y un artículos; y una parte final, compuesta por nueve disposiciones adicionales, cinco disposiciones
transitorias, una disposición derogatoria, tres disposiciones finales y un anexo. Analizado el proyecto
remitido, se considera conveniente realizar las siguientes
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CONSIDERACIONES

Primera. Competencia. El artículo 72.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
que corresponde a la comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos y
actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación del sector, el régimen de intervención
administrativa y el control de todo tipo de espectáculos en espacios y locales públicos.

La Ley 13/1999,  de 15 de diciembre,  de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Andalucía,  norma  dictada  en  el  ejercicio  de  dichas  competencias  exclusivas,  atribuye  a  la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  la  facultad  de  aprobar  mediante  decreto  el  catálogo  de
espectáculos, actividades recreativas y tipos de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,  especificando las  diferentes  denominaciones y  modalidades y  los  procedimientos de
intervención administrativa que,  en su caso, procedan (artículo  5.1);  establece la definición de las
diversas  actividades  y  diferentes  establecimientos  públicos  en  función  de  sus  reglas  esenciales,
condicionamientos y prohibiciones que se considere conveniente imponer para la celebración o práctica
de  los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  (artículo  5.2);  regula  la  competencia  para
establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos sujetos a la citada ley o
incluidos en su ámbito de aplicación (artículo 5.4); y establece que corresponde a la Administración de
la Junta de Andalucía autorizar los espectáculos públicos y las actividades recreativas singulares o
excepcionales  (artículo  5.7).  Por  otra  parte,  faculta  a  los  municipios  andaluces  a  establecer  con
carácter excepcional u ocasional horarios especiales de apertura y cierre de establecimientos dedicados
a espectáculos públicos o actividades recreativas dentro del término municipal correspondiente, con los
requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen (artículo 6.7).

De  acuerdo  con  el  artículo  5  del  Decreto  de  la  Presidenta  12/2017,  de  8  de  junio,  de  la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y con el artículo 1.g) del Decreto 214/2015,
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,
corresponde  a  esta  consejería  la  propuesta,  desarrollo,  ejecución,  coordinación  y  control  de  las
directrices  generales  del  Consejo  de  Gobierno  en  relación  con las  competencias  atribuidas por  el
Estatuto de Autonomía a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas  que,  de  conformidad con el  artículo  8.3.a),  serán  ejercidas a través  de  la
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil.

Respecto al rango normativo de la disposición administrativa de carácter general proyectada, el
artículo 128.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, dispone que el ejercicio de la potestad reglamentaría corresponde a los
órganos  de  Gobierno  de  las  comunidades  autónomas,  de  conformidad con  lo  establecido  en  sus
respectivos  estatutos.  Por otra  parte,  el  Estatuto  de Autonomía dispone que,  en el  ámbito  de  las
competencias de la comunidad autónoma, corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus
miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria (artículo 119.3).  Así, la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que a propuesta de las
personas titulares de las consejerías (artículo 21.3), corresponde al Consejo de Gobierno aprobar los
reglamentos para el  desarrollo y ejecución de las leyes y demás disposiciones reglamentarias que
procedan (artículo  27.9);  que el  ejercicio  de la  potestad reglamentaria  corresponde al  Consejo de
Gobierno de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes (artículo 44.1); y que
adoptarán  la  forma  de  decreto  acordados  en  Consejo  de  Gobierno,  las  decisiones  que  aprueben
normas reglamentarias de la competencia de este (artículo 46.2).
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Por su parte, la disposición final primera de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para su desarrollo y ejecución.

La iniciativa reglamentaria por la que se regulan las modalidades y condiciones de celebración de
espectáculos públicos y actividades recreativas, los tipos de establecimientos públicos, su régimen de
apertura o instalación, y se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Andalucía, está prevista en el Acuerdo de 14 de febrero de 2017, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el año 2017.

De este  modo,  hay que concluir  que el  Consejo de Gobierno está legitimado para adoptar,  a
propuesta de la persona titular de la Consejería de Justicia e Interior, la disposición objeto de informe.

Segunda. Procedimiento de elaboración. Se ha seguido el  procedimiento aplicable a  los
proyectos de reglamentos cuya aprobación corresponde al Consejo de Gobierno, que se establecen en
los artículos 44 y 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y en sus normas complementarias y de
desarrollo. Dichos trámites procedimentales —aunque no todos, dada su fecha— se prevén asimismo
en el  Acuerdo de 22 de octubre de 2002,  del  Consejo de Gobierno,  por  el  que se aprueban las
Instrucciones  sobre  el  procedimiento  para  la  elaboración  de  anteproyectos  de  ley  y  disposiciones
reglamentarias  competencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  así  como  en  la
Instrucción núm. 1/2013, de 12 de julio, de la Viceconsejería de Justicia e Interior, sobre elaboración
de disposiciones de carácter general.

Según el estado de tramitación, del examen de la documentación que ha sido remitida constan,
como  actuaciones  previas,  los  antecedentes  referidos  a  la  valoración  por  la  Viceconsejería  de  la
oportunidad de iniciar la tramitación del proyecto, así como diligencia del Servicio de Documentación e
Información, de 16 de marzo de 2017, sobre el resultado de la consulta pública previa prevista en el
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De este modo, el procedimiento se inicia, previa propuesta de 24 de mayo
de 2017, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por acuerdo del titular de
la consejería de 26 de mayo de 2017, de conformidad con lo exigido en el artículo 45.1.a) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre.

Como actuaciones  practicadas  en  el  procedimiento  consta  una  memoria  justificativa  sobre  la
necesidad y oportunidad de su elaboración, de 24 de mayo de 2017, que incluye expresa mención a
que en la elaboración del proyecto se ha atendido a la exigencia prevista en el párrafo segundo de la
disposición  final  primera  de  la  Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y
Actividades Recreativas de Andalucía; una memoria económica de fecha 19 de abril de 2017, según lo
establecido  en  el  Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  por  el  que  se  regulan  la  memoria
económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económica-financiera;  un  informe  de
evaluación del impacto de género, de 19 de abril de 2017, junto con las observaciones de la Unidad de
Igualdad de Género, de 9 de junio de 2017, y su posterior remisión al Instituto Andaluz de la Mujer, de
conformidad con el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe
de Evaluación del  Impacto de Género; una memoria de evaluación del enfoque de derechos de la
infancia, de 19 de abril de 2017, de acuerdo con el artículo 4 y siguientes del Decreto 103/2005, de
19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los
Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno; un informe de 19 de abril de
2017, sobre la valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la
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ciudadanía y las empresas; así como, debidamente cumplimentado con fecha 19 de abril de 2017, el
anexo I de la Resolución de 19 de abril de 2016, de la Agencia de Defensa de la Competencia de
Andalucía, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, sobre criterios para determinar la
incidencia del proyecto en relación con el informe previsto en el artículo 3.i) de la Ley 6/2007, de 26
de junio, de promoción y defensa de la competencia en Andalucía.

Asimismo,  se  han  incorporado  al  expediente  los  informes  preceptivos  de  este  Servicio  de
Legislación, de 22 de diciembre de 2016, emitido de conformidad con la norma segunda, apartado 3,
de la  Instrucción  núm.  1/2013,  de 12 de  julio,  de la  Viceconsejería  de Justicia  e  Interior,  sobre
elaboración  de  disposiciones  de  carácter  general,  que  establece  que  como  requisito  previo  a  la
iniciación del procedimiento el texto elaborado debe someterse a informe de validación de la Secretaría
General  Técnica;  de  la  Dirección  General  de  Presupuestos  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Pública, de 12 de junio de 2017, según lo previsto en el artículo 2.3 del citado Decreto
162/2006, de 12 de septiembre; del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de 16 de junio
de 2017, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.h) de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 9.h) del Decreto 372/2009, de 17
de  noviembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  y  funcionamiento  del  Sistema Estadístico  de
Andalucía; del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, de 25 de julio de 2017, de acuerdo con el
artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y el artículo 2.1 del
Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el  que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales; de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 27 de julio de 2017, con arreglo a lo previsto en
el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se desarrollan atribuciones para la
racionalización  administrativa;  de  la  Dirección  General  de  Infancia  y  Familias  de  la  Consejería  de
Igualdad y  Políticas  Sociales,  de 25 de  agosto  de  2017,  según dispone el  artículo  5  del  Decreto
103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la
Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno; y del Consejo de
Defensa de la Competencia, de 16 de mayo de 2018,  de conformidad con el artículo 3.i) de la Ley
6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía.

En  relación  con  los  trámites  de  audiencia  y  de  información  pública,  queda  constancia  en  el
expediente  remitido  que  se  ha  consultado  a  las  consejerías  cuyas  competencias  pudieran  verse
afectadas por el  proyecto,  así  como a las  organizaciones o  asociaciones reconocidas por  ley  que
agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la
norma y cuyos fines guardan relación directa con su objeto. Asimismo, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se publicó la Resolución de 1 de junio de 2017,  de la Dirección General de Interior,
Emergencias y Protección Civil, por la que se somete el proyecto de decreto a información pública.

Por último, las observaciones, consideraciones y sugerencias que han sido formuladas durante la
tramitación del procedimiento de elaboración de la norma han sido valoradas por el centro directivo
proponente, de lo que queda constancia en el expediente en informes de 16 de febrero y 24 de mayo
de 2017 y de 21, 22 y 23 de mayo de 2018.

No obstante, de acuerdo con la Instrucción número 1/2013, de 12 de julio, de la Viceconsejería
de Justicia e Interior, sobre elaboración de disposiciones de carácter general, se estima conveniente
realizar las siguientes consideraciones:
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– Informe del Consejo Económico y Social de Andalucía. No figura en el expediente la decisión
sobre el sometimiento del proyecto a informe del Consejo Económico y Social, que correspondería
adoptar por delegación del Consejo de Gobierno a la persona titular de la consejería, a propuesta del
centro directivo competente para la tramitación del proyecto de decreto, de conformidad con el Acuerdo
de 22 de mayo de 2001, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones para la
tramitación de la solicitud de informe del Consejo Económico y Social de Andalucía. Esta ausencia
podría presumir que por el centro directivo competente no se considera que el proyecto posea una
especial trascendencia en las materias socio-económicas y laborales, según exige para este informe el
artículo 4.1 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía. De
ser  esto  así,  de  la  valoración  de  esta  circunstancia  debería  quedar  constancia  en  la  memoria
justificativa o, de considerarse conveniente, en una memoria específica.

– Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Se recuerda que deberá solicitarse el
preceptivo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos 45.2 de
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 78.2.a) del
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.

– Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. Se recuerda igualmente que deberá solicitarse
el preceptivo dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, de conformidad con el artículo 17.3 de la
Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía.

Tercera.  Estructura del  proyecto y regulación sustantiva. En  relación  con la  forma y
estructura del proyecto, con carácter general se han observado las Directrices de técnica normativa,
aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, publicado en el Boletín
Oficial del Estado núm. 180, de 29 de julio de 2005, por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia de 28 de julio de 2005, y de aplicación en la Administración de la Junta de Andalucía
por sustituir al anterior Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991, expresamente
aplicable de conformidad con la Instrucción 4/1995, de 20 de abril, de la Secretaría General para la
Administración  Pública,  por  la  que  se  establecen  criterios  para  la  redacción  de  los  proyectos  de
disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía; así como las reglas de redacción aprobadas
en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, para evitar un
uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

Respecto al contenido, se estima que en su conjunto el proyecto respeta las normas sustantivas a
las  que  debe  adaptarse,  especialmente,  la  Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

No obstante, con la finalidad de contribuir a la mejora técnica del texto normativo, se formulan las
observaciones siguientes:

– Observación de carácter general: criterios de redacción. Se sugiere una última revisión del texto
remitido para adaptarlo a los criterios de redacción y lingüísticos previstos en las directrices de técnica
normativa, que remiten a las normas gramaticales y ortográficas de la Real Academia Española, así
como para corregir los errores mecanográficos.

Por otra parte, las citas de las normas deben realizarse de acuerdo con las directrices de técnica
normativa 73 y 80, que disponen que la cita de leyes «deberá incluir el título completo de la norma:
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TIPO (completo), NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA y
NOMBRE. Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas», y que las
citas posteriores «podrá abreviarse en las demás ocasiones señalando únicamente tipo, número y año,
en su caso, y fecha».

– Parte expositiva. De acuerdo con la directriz 10 de técnica normativa, la inserción de un índice
queda reservada a aquellas disposiciones de gran complejidad y amplitud.

En el párrafo segundo de esta parte expositiva, la cita al «artículo 1k)» del Decreto 214/2015, de
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, debe
ser hecha al «artículo 1.g)», tras la modificación realizada por el Decreto 142/2017, de 29 de agosto,
por el que se modifican los Decretos 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 209/2015, de 14 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 213/2015, de
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, y 214/2015, de
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior.

– Artículo 4. Modalidades de espectáculos públicos y actividades recreativas. El apartado 2 de
este artículo se refiere a los espectáculos públicos y actividades recreativas singulares o excepcionales,
previstos  en el  artículo  5.7 de la  Ley 13/1999,  de 15 de diciembre,  de Espectáculos  Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía, que los define como aquellos que no estén reglamentados o que
por sus características no puedan acogerse a los reglamentos dictados o no estén catalogados. De este
modo, al no tratarse de «modalidades» que encuentran su regulación o catalogación en el proyecto de
decreto se aconseja la supresión de este apartado y su integración el artículo 16, dedicado a este tipo
de espectáculo público o actividad recreativa.

– Artículo  16.  Espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  singulares  o  excepcionales.  Se
podría revisar la redacción de este precepto, que resulta confusa, por cuanto no parece entenderse que
si la autorización de estos espectáculos públicos o actividades recreativas se remite a  «los términos
que  reglamentariamente  se  determinen»,  a  continuación  se  disponga  que  «se  les  exigirán  las
condiciones que se establezcan mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
espectáculos públicos». Sería deseable que el proyecto, en su condición de norma reglamentaria de
desarrollo de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, regulara el procedimiento y el órgano competente
para la concesión de la autorización a que quedan sometidos este tipo de espectáculos públicos y
actividades recreativas singulares o excepcionales.

– Disposición final primera. Modificación del Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se
establecen  las  condiciones  generales  para  la  celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario. El texto marco de los apartados dos y tres de esta
disposición debería seguir los criterios de cita decreciente de los artículos que se modifican, de acuerdo
con la directriz 68 de técnica normativa. Asimismo, en la modificación propuesta en el apartado dos,
referida al artículo 9 del Decreto 195/2007, de 26 de junio, debe seguirse el criterio de la directriz 61
de técnica normativa, según el cual, en el caso de que se modifiquen varios apartados o párrafos de un
artículo, el contenido de este se reproducirá íntegramente.
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CONCLUSIÓN

Se informa favorablemente el texto remitido por la Dirección General de Interior, Emergencias y
Protección Civil, con las observaciones formuladas.

El Jefe del Servicio de Legislación
Fdo.: Carlos Breton Besnier

Conforme
El Secretario General Técnico
Fdo.: José Ramón Benítez García

– 7 –

Código: KWMFJ825IYPSIIZ5beYLaUXRRD8wGc Fecha 29/05/2018

Firmado Por JOSÉ RAMÓN BENÍTEZ GARCÍA

JUAN CARLOS BRETON BESNIER

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 7/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ825IYPSIIZ5beYLaUXRRD8wGc


 

MEMORIA COMPLEMENTARIA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE

SE REGULAN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE  CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS,

SU RÉGIMEN DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS QUE RIGEN SU APERTURA Y

CIERRE,  Y  SE  APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES

RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA.

La presente Memoria se redacta como consecuencia de una de las observaciones realizadas por

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia e Interior en la emisión del informe preceptivo,

de 29 de mayo de 2018, al proyecto de Decreto citado en el encabezamiento, que observa que no figura

en el expediente la decisión sobre el sometimiento del proyecto a informe del Consejo Económico y Social

de Andalucía, que correspondería adoptar por delegación del Consejo de Gobierno a la persona titular de

la Consejería, a propuesta del centro directivo competente para la tramitación del proyecto de decreto, de

conformidad con el Acuerdo de 22 de mayo de 2001, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las

instrucciones para la tramitación de la solicitud de informe del Consejo Económico y Social de Andalucía.

Esta ausencia podría presumir que por el centro directivo competente no se considera que el proyecto

posea una especial trascendencia en las materias socio-económicas y laborales, según exige para este

informe el  artículo  4.1 de  la  Ley  5/1997,  de 26 de  noviembre,  del  Consejo  Económico  y  Social  de

Andalucía.  De  ser  esto  así,  de  la  valoración  de  esta  circunstancia  debería  quedar  constancia  en  la

memoria justificativa o, de considerarse conveniente, en una memoria específica. Esta observación ha sido

aceptada  en  el  correspondiente  informe  de  valoración  a  las  observaciones  de  la  Secretaría  General

Técnica, por lo que se procederá a solicitar informe del citado Consejo. En este momento, y a la vista del

expediente de tramitación de este proyecto de Decreto que se encuentra en tramitación, que ha resultado

complejo y muy participado por la sociedad, se considera muy importante la opinión de este órgano, como

órgano consultivo y de participación social del Gobierno andaluz en materia socioeconómica y que sirve de

canal de diálogo permanente entre la sociedad civil organizada y el gobierno autonómico.

Demetrio Pérez Carretero Fernando Jaldo Alba

DIRECTOR GENERAL CONSEJERO TÉCNICO

1
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PRINCIPIOS  DE  BUENA

REGULACIÓN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE,

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS,

EN  RELACIÓN  CON  EL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LAS

MODALIDADES  Y  CONDICIONES  DE  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y

ACTIVIDADES RECREATIVAS, LOS TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SU RÉGIMEN

DE APERTURA O INSTALACIÓN, LOS HORARIOS QUE RIGEN SU APERTURA Y CIERRE, Y SE

APRUEBA  EL  CATÁLOGO  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS,  ACTIVIDADES  RECREATIVAS  Y

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA. 

La presente Memoria se redacta en cumplimiento de lo establecido en el artículo 129 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El

citado artículo exige que las Administraciones Públicas actúen, en sus iniciativas normativas, de acuerdo

con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En la exposición de motivos de este proyecto se resume la adecuación a los citados principios.

Principio de necesidad.

La promulgación de este Decreto resulta imprescindible, ya que el Decreto 78/2002, de 26 de febrero,

por el que se aprueban el nomenclátor y el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, y

establecimientos públicos de Andalucía y la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios

de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, son normas

con más de dieciséis  años de vigencia, que requieren una visión que permitan su adaptación a las demandas

municipales y del sector del ocio, de flexibilización de los formatos de espectáculos públicos y actividades

recreativas, del tipo de establecimientos públicos donde se desarrollan y de los horarios de apertura y cierre a

los que se supeditan.

Principio de eficacia.

Esta propuesta normativa parte de una identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo

unos objetivos directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución de estos objetivos
1
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finales.  Se restan  cargas administrativas  para la  ciudadanía en general  y  para el  sector  empresarial.

Asimismo, es el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se persigue,

no existiendo otro medio menos restrictivo o menos distorsionador para la actividad económica.

Principio de proporcionalidad.

El vigente régimen de autorizaciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas

y de apertura de establecimientos públicos, ha sido puntualizado y clarificado. Por su parte, la regulación

en  materia  de  horarios  de  establecimientos  públicos,  se  ha  adaptado a  la  Ley  17/2009,  de  23  de

noviembre. Respecto a los establecimientos cuya apertura está sometida a la presentación de declaración

responsable, se ha estimado oportuno establecer un documento informativo municipal sobre los datos

básicos del establecimiento, el DIM, cuya obtención no será requisito previo para el inicio de la actividad.

Al objeto de avanzar en la eliminación de trabas administrativas que faciliten la actividad empresarial, el

proceso de autorización previa de horarios especiales para establecimientos de hostelería situados en

áreas de servicio de carreteras, aeropuertos, hospitales, lonjas, mercados centrales y puertos pesqueros

que sirven de apoyo a las personas usuarias y al personal empleado que pueden necesitar un servicio de

comidas a altas horas de la madrugada, se sustituye por la presentación de declaración responsable ante

el municipio correspondiente. 

Desaparece el documento de titularidad, foro y horario emitido a instancia de parte por las Delegaciones

del Gobierno de la Junta de Andalucía con los datos de la licencia de apertura. 

Principio de seguridad jurídica.

El  proyecto  de  referencia  se  enmarca  adecuadamente  en  el  ordenamiento  jurídico,  ya  que

responde al reparto competencial establecido en la Constitución Española y en el artículo 72.2 del Estatuto

de Autonomía para Andalucía.  Con ello  se genera un marco normativo estable  y  predecible  para las

administraciones  públicas  y  colectivos  involucrados.  Asimismo,  es  necesario  dar  cumplimiento  a  la

Proposición no de ley 0-15/PNLP-000054, por la que el Parlamento de Andalucía ha instado al Consejo de

Gobierno a que se revisen y modifiquen el nomenclátor y el catálogo y cuantas normas sean precisas para

permitir  conciertos  de  pequeño  formato  o  acústicos  en  establecimientos  públicos,  introducir

establecimientos  especiales  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  donde  se  realicen

actividades excepcionales. .
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Principio de transparencia.

El  principio  de  transparencia  exige  que  se  establezcan  los  mecanismos  de  consulta  con  los

agentes  implicados que estimulen su participación activa en el  proceso de elaboración normativa, así

como instrumentos de acceso sencillo y universal a la regulación vigente. Considerada la necesidad de

aprobar y publicar el presente proyecto de Decreto, se ha dado cumplimiento a la exigencia establecida en

la Disposición Final Primera de la Ley 13/1999, respecto de la creación y participación de los grupos de

trabajo  conformados  por  agentes  sociales  y  organizaciones  ciudadanas,  incluyendo  a  los  municipios

andaluces. De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha sustanciado

una consulta pública, a través del portal web de la Junta de Andalucía, en la que se ha recabado la opinión

de los  sujetos  y  organizaciones más representativas  afectados por  esta  norma. Por  afectar  a  los  los

derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se les ha dado audiencia, a través de las organizaciones y

asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guardan relación directa

con el objeto de la disposición.

Asimismo,  se  ha  considerado  oportuno  abrir  un  trámite  de  información  pública  para  garantizar  el

conocimiento general de la población y que todas las personas puedan conocer el proyecto y exponer su

parecer razonado. Todo ello, junto junto a los informes preceptivos que se deben solicitar, entre los que se

encuentra el informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

Principio de simplicidad.

El principio de simplicidad exige que toda la iniciativa normativa atienda a la consecución de un

marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la comprensión del mismo.

El proyecto de Decreto que nos ocupa responde claramente a este principio pues trata de comprender en

un único texto los aspectos básicos de las modalidades y condiciones de celebración de espectáculos

públicos  y  actividades  recreativas,  los  tipos  de  establecimientos  públicos,  su  régimen  de  apertura  o

instalación, los horarios que rigen su apertura y cierre  y el  establecimiento de un nuevo catálogo de

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Andalucía. 

Principio de eficiencia.

Este  principio  exige  que  los  objetivos  de  la  norma  y  su  justificación  deban  ser  definidos

claramente. La promulgación de este proyecto normativo no va a suponer incremento ni modificación del

gasto en ninguno de los Capítulos del Presupuesto de la Junta de Andalucía, ya que no introduce medida
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alguna  que  suponga  nueva  inversión  o  ampliación  presupuestaria.  Tiene  como principal  beneficio  la

adaptación al actual marco normativo de la intervención administrativa en esta materia. 

Demetrio Pérez Carretero Fernando Jaldo Alba

DIRECTOR GENERAL CONSEJERO TÉCNICO

4

Código: KWMFJ7670XTZWESxtSq7VGl4+pAD9E Fecha 20/06/2018

Firmado Por DEMETRIO PEREZ CARRETERO

FERNANDO JALDO ALBA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 4/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ7670XTZWESxtSq7VGl4+pAD9E























































































































































































